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VALMAYOR, J.L. "El debate sobre la autono-
mía local", RAP núm. 147 (1998), pág. 92,
del mismo autor "La cláusula general de
competencia municipal", Anuario del
Gobierno Local, 1999-2000, pág. 37]. 

Un análisis ponderado de esta cuestión
en GALLEGO ANABITARTE, A. Tutela y
Autonomía local/Recepción doctrinal y
conciencia histórica, Marcial Pons, (en
prensa), que se sigue aquí.

En la jurisprudencia encontramos algu-
nas sentencias que aluden expresamente
al reconocimiento de esa competencia uni-
versal en el derecho vigente – Sentencia
del Tribunal Supremo (en adelante STS) de
21 de mayo de 1997, Ar. 59413, y STS  de 17
de marzo de 1999, Ar. 30034 -; mientras
que en otras resulta claro que las compe-
tencias del municipio las determina el
legislador - STS de 18 de diciembre de
1997, Ar. 9368;  STS de 15 de junio de
1992, Ar. 5378 y STS de 24 de enero de
2000, Ar. 331 -.

Por último hay sentencias que conducen a
un resultado que se podría mantener en
todo caso, con independencia del funda-
mento de la competencia del que se parta.
Es el supuesto de la STS de 16 de septiem-
bre de 1993, Ar. 6530, que anula los acuer-
dos del Ayuntamiento de Madrid en los que
conviene con CAMPSA la instalación de pun-
tos de venta de carburantes y combustibles
líquidos, y en la que se declara (Fundamento
de Derecho 2º) que "salvo en la estricta
materia de los servicios municipales míni-
mos, en los demás casos no puede actuar el
municipio si existe una competencia del
Estado o de la Comunidad Autónoma que
implica la titularidad del servicio". También
es el caso de la STS de 14 de noviembre de
1995, Ar. 8567, que anula una Ordenanza
municipal sobre aprovechamientos de pas-
tos locales contraria a una ley autonómica
previa sobre bienes comunales, materia
reservada a la ley por el art. 132.1 de la
Constitución; y la Sentencia del Tribunal de
Justicia de Andalucía de 21 de diciembre de
1999, Ar. 4220, que declara nulos ciertos
preceptos de un Reglamento Municipal
sobre el otorgamiento de concesiones y
licencias para instalación de quioscos en la
vía pública, por cuanto que dicha regulación
municipal vulnera el principio de primacía
de ley. Por este mismo motivo, la STS de 1 de
julio de 1999, Ar. 6411, anula parcialmente la
Ordenanza reguladora del uso del euskera
contraria a la Ley (vasca) 10/1982, de 24 de
noviembre, sobre Normalización del Uso del
Euskera. En otro orden de cosas, la STS de 7
de julio de 1999, Ar. 6869, resulta de gran
interés toda vez que anula el acuerdo muni-
cipal en el que se deniega una licencia de
bar al amparo de una Ordenanza municipal
que había prohibido la apertura de nuevos
bares en un distrito de la ciudad. El Tribunal
entiende que semejante prohibición cuando
obedece a finalidades ajenas al bien jurídico pro-

3 Fundamento de derecho 5º: "La ley 2 de abril 1985,
número 7/1985, reguladora de las bases de régimen
local, no parece dejar margen de duda razonable algu-
no. En su artículo 25 comienza sentándose un princi-
pio favorable a la competencia genérica del municipio
en torno a su círculo de intereses (...) Frente a estos
preceptos legales, y al principio de reconocimiento de
la competencia genérica del municipio entorno a su
círculo de intereses 
4 La citada sentencia, que es de la Sala de lo Social del

Tribunal Supremo, recurso sobre el salario de unos tra-
bajadores de unas ikastolas privadas que se convierten
en públicas, declara en su fundamento de derecho ter-
cero lo siguiente:

"Ante la imposibilidad de plasmar un criterio de con-
creción legal de competencias, ha de admitirse el dere-
cho de las Corporaciones Locales a intervenir con la
intensidad y alcance máximo que permita la implica-
ción de los intereses de diferentes colectividades terri-
toriales en cualquiera de dichos asuntos, estando atri-
buida a la legislación básica estatal una función de ase-
guramiento de un mínimo competencial a la
Administración local".
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tegido en el RAMINP (Reglamento de
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y
Peligrosas, aprobado por Decreto 2414/1961, de
30 de noviembre) - evitar que se produzcan
incomodidades, alteren las condiciones norma-
les de salubridad e higiene del medio ambiente
- no puede adoptarse sino es a través del plane-
amiento urbanístico.

4. Con independencia de esta cuestión, es
claro que los ámbitos materiales en los que el
municipio ejerce en todo caso competencias vie-
nen enumerados en la ley que de modo básico
resulta aplicable a todo el Estado, en el art. 25
LRBRL (Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las bases de régimen local). Además, el munici-
pio, por sí o asociado, está obligado por el art.
26 LRBRL a prestar ciertos servicios mínimos,
que, junto a las materias que se enuncian en el
art. 25 LRBRL, son considerados el núcleo tradi-
cional de competencias municipales.

5. Dentro de las materias de competencia
municipal del art. 25 LRBRL (Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las bases de régimen local)
y de los servicios mínimos obligatorios del art.
26 LRBRL (Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las bases de régimen local) se encuentra la
protección del medio ambiente [art. 25.2.f)
LRBRL (Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las bases de régimen local) y art. 26.1.d) LRBRL].
- Si bien es cierto, que sólo constituye un servi-
cio obligatorio en aquellos municipios con
población superior a 50.000 habitantes -.

Asimismo conforme al art. 28 LRBRL pueden
los municipios realizar actividades complemen-
tarias a las propias de otras Administraciones
públicas y, en particular, las relativas a la protec-
ción del medio ambiente.

6. Teniendo en cuenta que la LRBRL(Ley 7/1985,

de 2 de abril, reguladora de las bases de régi-
men local) reconoce la potestad reglamentaria
del municipio en aquellas materias de su com-
petencia y que la protección del medio ambien-
te es materia de competencia municipal [art.
25.2.f) LRBRL], parece claro que el municipio
puede aprobar Ordenanzas en materia de pro-
tección ambiental, lo que actualmente viene
además demandado por la Unión Europea - el 5º
Programa comunitario sobre Medio Ambiente
(1993-2000) declara que "las administraciones
locales tienen un papel especialmente impor-
tante a la hora de garantizar un desarrollo soste-
nible mediante sus competencias reglamenta-
rias" -.

7. Por otro lado, parece evidente que una
regulación sobre la obligación de incorporar a
los edificios instalaciones de captación y utiliza-
ción de energía solar es una regulación de pro-
tección ambiental, pues aunque se trate de una
medida sobre el uso de la energía es claro que
incide decisivamente en el medio ambiente,
debido a que la utilización de la energía solar
supone reducir el impacto ambiental si se com-
para con otras fuentes de producción energéti-
ca.  En este sentido, parece entenderlo igual-
mente la Ley (catalana) 22/1998, de 30 de
diciembre, de la Carta Municipal de Barcelona,
que, en su art. 1035 , dentro del Título VI
"Competencias municipales" considera una
actuación en materia de medio ambiente "la
regulación de las condiciones de insonoriza-
ción interior de los edificios y de las medi-
das de ahorro y uso eficiente de la energía".

8. Por ello la competencia municipal para

14

5 El art. 103 es del siguiente tenor literal:
"Se consideran áreas de actuación en materia de

medio ambiente, defensa de los usuarios y consumidores,
salud pública y sanidad las siguientes:
Primero.- En relación con el medio ambiente: (...)

g) La regulación de las condiciones de insonoriza-
ción interior de los edificios y de las medidas de ahorro y
uso eficiente de la energía y de recursos naturales".
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aprobar una Ordenanza en materia de insta-
laciones para captar y utilizar energía solar
parece fundamentarse en el art. 25 LRBRL
(Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
bases de régimen local), concretamente en
su apartado 2, letra f ).

Asimismo el art. 25.1 permite al municipio
promover en el ámbito de sus competencias
toda clase de actividades que contribuyen a
satisfacer las necesidades de la comunidad
vecinal.

Esto es así sin perjuicio de que la
Comunidad Autónoma, como en el caso de
Cataluña, reconozca expresamente compe-
tencia al municipio para adoptar una regula-
ción sobre este particular. Este art. 25.2,f )
LRBRL (Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las bases de régimen local) proporciona-
ría, en principio, cobertura suficiente para
que un municipio aprobara una Ordenanza
sobre energía solar. Este sería el caso del
municipio catalán de Sant Joan Despí que ha
aprobado su Ordenanza de captación de
energía solar sobre esta base competencial
que le ofrece la legislación estatal básica de
régimen local.

9. Así las cosas, ningún problema de consti-
tucionalidad plantea el precepto legal de la Ley
(catalana) 22/1998, de 30 de diciembre, de la
Carta Municipal de Barcelona, que reconoce
competencia al municipio de Barcelona para
aprobar una regulación de protección
medioambiental en la que se establezcan
medidas de ahorro y uso eficiente de la ener-
gía. La constitucionalidad del precepto autonó-
mico resulta de su compatibilidad con la legis-
lación estatal sobre régimen local, concreta-
mente con la LRBRL (Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las bases de régimen local).

10. Por último, desde la perspectiva del

contenido de esta regulación también
puede defenderse la competencia del muni-
cipio toda vez que la obligación de incorpo-
rar instalaciones de energía solar debe
depender, por razones de eficiencia, del
nivel de demanda energética, y esto a su vez
dependerá claramente de la vivienda tipo de
cada municipio, que se fija en función de las
determinaciones del planeamiento urbanís-
tico del respectivo término municipal. Por
otro lado, es evidente que este tipo de regu-
lación incide en la competencia local, en la
medida que serán los órganos municipales
los competentes en todo caso para verificar
la existencia de las instalaciones y su ade-
cuación con los planes urbanísticos, al
menos en lo relativo a los aspectos estéticos
y paisajísticos afectados por estas nuevas
instalaciones.

1.2. Posibles objeciones a esta competencia

municipal.

A pesar de lo expuesto, es posible formular algu-
nas objeciones, bien con carácter general (A y B),
bien a la posibilidad de que el municipio garantice
el cumplimiento de la Ordenanza mediante el esta-
blecimiento de nuevas infracciones y sanciones
(C).

1.2.1. Falta de una Ley previa que reconozca

expresamente la competencia.

1. En la práctica lo más frecuente es que los
municipios regulen sobre una determinada mate-
ria al amparo de una expresa previsión legal.
Normalmente existe una ley sectorial que sirve de
cobertura a la competencia del municipio para
aprobar Ordenanzas sobre una materia específica.
Así viene ocurriendo, por ejemplo, en mate-
ria de residuos urbanos, ya la Ley (estatal)
42/1975, sobre recogida y tratamiento de
desechos y residuos sólidos urbanos reali-

Origen de las Ordenanzas Municipales
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zaba esta atribución en su art. 11, y actual-
mente es la Ley básica del Estado 10/1998,
sobre residuos (art. 4.3) la que atribuye
expresamente a las Entidades locales la
competencia para aprobar Ordenanzas
sobre gestión de residuos urbanos.

2. En esta línea, encontramos la opinión
de un autor - concretamente, Enrique
DOMINGO LÓPEZ, "El aprovechamiento
energético de las radiaciones solares:
Cuestiones jurídicas fundamentales (I)",
Revista de Derecho Urbanístico y Medio
Ambiente  núm. 183,  (2001), pág. 145 - que
sostiene "que se ha de exigir con carácter
previo, una norma con rango de ley estatal o
autonómica" que "legitime a los
Ayuntamientos al establecimiento de medi-
das" como "la de imponer a los propietarios
de viviendas la instalación de paneles sola-
res para el uso doméstico de calentamiento
de agua". 

3. Asimismo es cierto - como sostiene el
autor citado - que en el caso que nos ocupa,
si se exige una ley previa que reconozca a
los municipios la competencia para aprobar
una Ordenanza que imponga la obligación
de instalar y usar paneles solares para pro-
ducir agua caliente sanitaria, el ejercicio de
esta competencia sólo resultará posible al
amparo de la Ley estatal sobre protección
atmosférica en aquellas áreas declaradas
zonas de atmósfera contaminada, pero no
en otras zonas. En efecto, el art. 9.1 Ley
estatal 38/1972, de 22 de diciembre, de
Protección del ambiente atmosférico, que
permite a los municipios aprobar
Ordenanzas para disminuir la contamina-
ción atmosférica, es del siguiente tenor lite-
ral:

"Corresponde a los Ayuntamientos, cuyos

términos municipales, en todo o en parte,

sean declarados zonas de atmósfera conta-

minada, la promulgación de las correspon-

dientes Ordenanzas o la adaptación de las

existentes, de acuerdo con los fines y medi-

das previstos en esta Ley."

4. Siguiendo la opinión de este autor, y
de todos aquellos que exigen un reconoci-
miento expreso de la competencia regla-
mentaria del municipio en relación con cada
sector de la actividad local (contaminación
atmosférica, ruido, tráfico, residuos urba-
nos), los municipios españoles sólo tendrí-
an competencia para aprobar Ordenanzas
de captación solar en zonas de atmósfera
contaminada, salvo que una nueva ley esta-
tal o autonómica les atribuyera esta compe-
tencia. Así, el único municipio, del que tene-
mos noticia, que resultaría competente para
aprobar una Ordenanza de captación solar
en todos los casos - sin necesidad de que la
zona haya sido declarada de atmósfera con-
taminada - sería el de Barcelona, en virtud
de la Ley (catalana) 22/1998, de 30 de
diciembre, de la Carta Municipal de
Barcelona.

5. No obstante, esta postura tiene sus
puntos débiles. Esta exigencia de una ley
que expresamente reconozca en cada caso
la competencia municipal para dictar
Ordenanzas sobre una determinada materia
es discutible.

El municipio puede aprobar normas sin
necesidad de que la ley lo autorice específi-
camente en cada caso, - en nuestra doctrina
lo defiende expresamente PAREJA, C.,
"Autonomía y potestad normativa de las
Corporaciones locales", RAP núm. 138,
(1995), pág. 134 -, dado que, como se ha
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expuesto, supra en este mismo capítulo II,
en el epígrafe 1, el art. 4.1.a) LRBRL (Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
bases de régimen local) atribuye la potes-
tad reglamentaria a los municipios en el
ámbito de sus competencias. 

La falta de una ley que sirva específica-
mente, y no sólo de modo genérico, como
cobertura a la competencia municipal para
aprobar Ordenanzas sobre una determina-
da materia no es una objeción real. Así lo ha
entendido también la jurisprudencia, en
concreto para el supuesto de Ordenanzas
de prevención de incendios, muy similar a la
Ordenanza de captación de energía solar,
Sentencia del Tribunal Supremo 14 de enero
de 1998, Rec. núm. 185/92, Ar. 561, en la
que al respecto se declara:

"Es competencia municipal, y esto nadie lo

discute, la prevención y extinción de incen-

dios [art. 25.2 c) LRBRL]. No pueden pues

cuestionarse las atribuciones del

Ayuntamiento de Madrid para, a través de

una Ordenanza, exigir, como medida de pre-

vención de incendios, que en los locales

públicos no exista ningún punto a más de

veinticinco metros de una salida al exterior.

Si resulta que una norma estatal establece

que la distancia mínima debe ser no inferior

a cincuenta metros, no por ello existe una

discrepancia irreductible entre ambas dis-

posiciones, ya que, la corporación munici-

pal, en uso de sus competencias y "en los

términos de la legislación del Estado y de

las Comunidades Autónomas" (art. 25.2,

citado), puede, respetando el "mínimum"

establecido por la norma estatal, adoptar

las disposiciones que estime convenientes

al objeto de adaptar la genérica previsión

estatal a la realidad propia de su municipio,

en este caso, de una gran ciudad como

Madrid, con el fin de salvaguardar valores

constitucionalmente protegidos: la vida, la

integridad física y la seguridad de las perso-

nas".

6. Lo único que se exige en nuestro orde-
namiento jurídico es que determinadas
materias sean reguladas por ley - reserva de
ley -, lo que es, por ejemplo aplicable a la
regulación del ejercicio de los derechos fun-
damentales (art. 53.1 de la Constitución). En
este caso, no parece que la regulación de la
obligación del uso de energía solar para
producir agua caliente sanitaria (ACS) sea
regulación del ejercicio del derecho de pro-
piedad. E incluso contando con que así
fuera hay que tener en cuenta que "la fun-
ción social de este derecho delimita su con-
tenido de acuerdo con las leyes" (art. 33.2
de la Constitución), es decir, que el interés
general, en este caso, el interés social en el
derecho a un medio ambiente adecuado
(art. 45 de la Constitución) justifica la impo-
sición de límites en el derecho de propie-
dad, - derecho que no tiene carácter absolu-
to -.

En este sentido lo entiende la jurispru-
dencia del Tribunal Supremo, Sentencia de
3 de febrero de 1989, Ar. 807, y Sentencia de
15 de junio de 1992, Rec. núm. 2032/90, Ar.
5378, así como la de los Tribunales
Superiores de Justicia, como ejemplo la
Sentencia del Tribunal Superior de Justicia
de Cantabria de 20 de diciembre de 1994,
Ar. 6973, que enjuicia la Ordenanza del
Ayuntamiento de Santander sobre protec-
ción del medio ambiente, sobre ruidos y
vibraciones, declara en su fundamento de
derecho 4º: "Que la restricción en el uso de
la propiedad de un inmueble en función del
derecho a disfrutar por la comunidad en

17
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general de un ambiente adecuado, artículo
45.1) de la Constitución confiere cobertura
mediante una norma legal, a la intervención
por la Administración local, artículo 25.f ) de
la Ley de 2 de abril 1985, de la actividad de
los ciudadanos en orden a garantizar ese
derecho". 

De este artículo 33.2 de la Constitución tam-
bién se deriva que la  "reserva de ley" es en
este caso relativa, es decir, que estos límites al
derecho de propiedad se han de imponer "de
acuerdo con las leyes", y no "sólo por la ley".
Por ello las Corporaciones locales tienen com-
petencia para establecer la delimitación del
contenido del derecho de propiedad, conforme
a su función medioambiental - ejemplo de ello
es la obligación contenida en las modernas
Ordenanzas sobre gestión de residuos urbanos
de disponer en los inmuebles de un espacio
necesario para facilitar el almacenamiento de
los distintos tipos de residuos. Es el caso de la
Ordenanza de Villaviciosa de Odón, BOCM
26/9/92, que en su art. 28 establece que "Las
dependencias y locales comerciales integran-
tes en un inmueble que diariamente produzcan
residuos en cantidad superior a la capacidad
de un recipiente normalizado deberán tener un
cuarto de basuras propio en el local".
Igualmente el art. 204 de la Ordenanza de
Coslada, BOCM 25/4/95 dispone que "toda
edificación cuya actividad produzca residuos
sólidos dispondrá de un local de capacidad y
dimensiones adecuadas para el correcto alma-
cenamiento de los mismos".

7. Por otra parte, la realidad de nuestro régi-
men local nada tiene que ver con la exigencia
de autorización legal expresa para que el muni-
cipio ejerza su potestad reglamentaria. Es un
hecho que la mayoría de los municipios espa-
ñoles han aprobado Ordenanzas en materia
de ruido al amparo del art. 9.1 de la ley esta-
tal de protección atmosférica6 para todo

tipo de circunstancias y no sólo cuando el
término municipal ha sido declarado "zona
de atmósfera contaminada".

Es asimismo evidente que muchos muni-
cipios han dictado una regulación en mate-
ria de residuos tóxicos y peligrosos en la
medida en que su gestión incide en el inte-
rés local, (arts. 241 a 250 de la Ordenanza
de Medio Ambiente de Coslada, BOCM
24/5/95, y arts. 189 a 195 de la Ordenanza
sobre Medio Ambiente de Barcelona, BOPB
16/6/99) a pesar de que desde el año 1986
con la aprobación de la Ley estatal básica
20/1986, sobre residuos tóxicos y peligro-
sos, la competencia expresa de los munici-
pios en relación con la gestión de esta clase
de residuos se reduce al otorgamiento de la
licencia de actividad, a la que están sujetas
las instalaciones de producción y gestión de
estos desechos.

1.2.2. La  Competencia   Estatal   y        
Autonómica en materia de Energía   y Medio
Ambiente. (Ley de Ordenación de la
Edificación).

1. Conforme a los artículos 149.1.23ª y
149.1. 25ª de la Constitución y a lo dispues-
to en los respectivos Estatutos de
Autonomía corresponde al Estado aprobar
la legislación básica en materia de protec-
ción del medio ambiente y de energía, mien-
tras que a las Comunidades Autónomas les
corresponde la competencia para aprobar el
desarrollo legislativo de estas bases, lo que
en el ámbito del medio ambiente se traduce
asimismo en la posibilidad de elevar el nivel
de protección ambiental establecido por el

6 HUERTA HUERTA, R. - HUERTA IZAR DE LA
FUENTE, C. Tratado de Derecho Ambiental, Tomo I,
Bosch, 2000, pág. 389, pone, entre otros, el ejemplo del
municipio de Vitoria.
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Estado por medio de las "normas adiciona-
les de protección" previstas en el art.
149.1.23ª de la Constitución ("El Estado
tiene competencia exclusiva sobre las
siguientes materias: (...) Legislación  básica
sobre protección del medio ambiente, sin
perjuicio de las facultades de las
Comunidades Autónomas de establecer nor-
mas adicionales de protección").

La competencia estatal sobre las "bases"
o "legislación básica" supone el estableci-
miento de una ordenación mediante míni-
mos que han de respetarse en todo caso
(STC 170/1989, FJ 2º). Lo básico equivale
(STC 48/81 citada por la STC 102/1995, FJ 8º)
a lo fundamental o principal de una materia
y su finalidad consiste en asegurar el interés
general superior a los intereses de las
Comunidades Autónomas. Se trata asimis-
mo de establecer un común denominador
normativo. (STC 48/81 citada por la STC
102/1995, FJ 8º).

2. Con apoyo en estos títulos competen-
ciales - legislación básica sobre energía y
medio ambiente - el Estado ha aprobado el
art. 3 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre,
de ordenación de la Edificación, precepto en
el que se hace referencia los requisitos técni-
cos básicos de la edificación relativos a su
funcionalidad, seguridad y habitabilidad. Y
concretamente entre los requisitos relativos a
la habitabilidad se señalan [art. 3.1c).3)] el
"Ahorro de energía y aislamiento térmico, de
tal forma que se consiga un uso racional de la
energía necesaria para la adecuada utiliza-
ción del edificio".

3. Por tanto, de esta regulación estatal
(Ley 38/1999) se desprende que las medidas
de ahorro de energía forman parte de los
requisitos básicos que han de cumplir los edi-

ficios, aunque la propia Ley de Ordenación de
la Edificación no concreta cuáles han de ser las
exigencias que se han de cumplir en relación
con estos requisitos básicos. No obstante, a
este respecto la propia Ley de Ordenación de
la Edificación prevé en su disposición final 2ª
que estos requisitos básicos de la Edificación
relativos a las medidas de ahorro de energía
han de ser establecidos por el Gobierno en un
Código Técnico de la Edificación, que se apro-
bará mediante Real Decreto en el plazo de dos
años a partir de la entrada en vigor de la Ley
(mayo 2000).

Parece que, en principio, la competencia
para aprobar las medidas de ahorro energéti-
co de los edificios - entre las que se puede
encontrar la instalación de paneles solares
para producir ACS - ha sido asumida por el
Estado en ejercicio de su competencia para
dictar la legislación básica en materia de ener-
gía y de protección del medio ambiente. A
esta conclusión no cabe objetar que la adop-
ción de esta medida de carácter técnico no
resulta muy acorde con la fijación de las
"bases", porque como ha explicado el TC, STC
102/1995, (FJ 8º): " "la legislación básica"(...)
Habrá de ser, en principio, un conjunto de nor-
mas legales, aun cuando también resulten
admisibles - con carácter excepcional, sin
embargo - las procedentes de la potestad
reglamentaria que la Constitución encomien-
da al Gobierno de la Nación (art. 97 de la
Constitución), siempre que resulten impres-
cindibles y se justifiquen por su contenido téc-
nico o por su carácter coyuntural o estacional,
circunstancial y, en suma, sometido a cambios
o variaciones frecuentes e inesperadas ".

4. A pesar de que existe la posibilidad de
que el Gobierno cuando apruebe el Código
Técnico de la Edificación establezca medidas
de ahorro energético en los edificios, esta pre-
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visión no vacía de contenido las competencias
de las Comunidades Autónomas7 , ni las de
los municipios. En este sentido el art. 3.2
Ley 38/1999, de Ordenación de la
Edificación dispone que el Código Técnico
de la Edificación "es un marco normativo
que establece las exigencias básicas de cali-
dad de los edificios y de sus instalaciones",
es decir, no supone una regulación exhaus-
tiva de las exigencias técnicas de la edifica-
ción. A mayor abundamiento, el propio art.
3.2 in fine Ley Ordenación de la Edificación
señala que "El Código podrá completarse
con las exigencias de otras normativas dic-
tadas por las Administraciones competentes
y se actualizará periódicamente conforme a
la evolución de la técnica y la demanda de la
sociedad", lo que deja abierto un espacio a
la regulación que adopten Comunidades
Autónomas y municipios sobre exigencias
técnicas de los edificios.

En este sentido, aunque parece que el
Código Técnico de la Edificación es la norma
adecuada para establecer la obligación de
incorporar sistemas de captación solar, ésto
no excluye la competencia muncipal para
aprobar ordenanzas sobre esta materia. En
primer lugar, porque este Código estatal
tendrá un carácter básico y resultará aplica-
ble a todo el territorio español, sin que en él
se puedan tomar en consideración las pecu-
liaridades propias de cada ámbito geográfi-
co, mientras que la obligación de incorporar
paneles solares a las nuevas edificaciones o
a las rehabilitadas se debe imponer tenien-
do además en cuenta las circunstancias cli-
matológicas y urbanísticas de cada munici-
pio en cuestión - la cantidad de horas anua-

les de exposición al sol, y el dato de la
vivienda tipo de cada municipio son datos
fundamentales para conocer si la instala-
ción de paneles solares resulta eficiente, y,
por tanto, obligatoria en el respectivo térmi-
no municipal -, por lo que es una decisión
que debe asimismo corresponder, en cada
caso concreto, a cada Ayuntamiento.
Además es perfectamente lógico que así
sea, pues el Ayuntamiento será el compe-
tente, según nuestro ordenamiento jurídico,
para controlar e inspeccionar estos usos
que pueden ser molestos o incómodos para
el vecindario, y para verificar su adecuación
a la normativa sectorial y urbanística a tra-
vés de las licencias.

Sin embargo, no se puede negar que en
virtud del supuesto competencial del art.
149.1. 25ª (Bases de la Energía) y del art.
149.1. 23ª (Bases del Medio Ambiente) de la
Constitución, el Estado puede dictar un
Reglamento sobre esta materia en el que,
tras fijar los parámetros –población, clima,
tipo de vivienda-, los Ayuntamientos por
medio de sus Ordenanzas deberían regular
esta cuestión para su respectivo municipio. 

5. Hasta el momento no se conoce que
alguna Comunidad Autónoma, en su compe-
tencia de desarrollo legislativo de las bases
estatales sobre energía o medio ambiente,
haya aprobado una regulación sobre la obli-
gación de incorporar en los edificios instala-
ciones solares para producir ACS, a excep-
ción del caso de la Comunidad Autónoma de
Cataluña, que, como se ha expuesto, en su
Ley 22/1998, de 30 de diciembre, de la Carta
Municipal de Barcelona, reconoce compe-
tencia al municipio de Barcelona para apro-
bar una regulación de protección medioam-
biental en la que se establezcan medidas de
ahorro y uso eficiente de la energía. Además

7   STC 102/1995, FJ 8º in fine: "en materia de medio ambien-
te el deber estatal de dejar un margen al desarrollo de la legis-
lación básica por la normativa autonómica (...) no puede llegar
(...) a tal grado de detalle que no permita desarrollo legislativo
alguno de las Comunidades Autónomas con competencias en
materia de medio ambiente, vaciándolas así de contenido".
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nada habría de impedir que otras
Comunidades Autónomas siguieran el ejem-
plo de Cataluña y, de conformidad con los
principios de descentralización y de máxima
proximidad de la gestión administrativa a
los ciudadanos establecidos en el art. 2
LRBRL (Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las bases de régimen local), atribuyeran
esa competencia a los municipios, teniendo
en cuenta que las Corporaciones Locales
son las que en todo caso van a resultar com-
petentes para ejercer el control de estas
medidas de ahorro energético a través de
las licencias y, por consiguiente, van a verse
en cualquier caso afectadas por una regula-
ción de este tipo. 

6. No obstante, en la legislación autonó-
mica sobre los requisitos de habitabilidad
de las viviendas, aprobada con base en el
art. 148.1.8 de la Constitución (urbanismo y
vivienda) - sin ánimo de exhaustividad: Ley
2/1999, de 17 de marzo, de la Comunidad de
Madrid de Calidad de la Edificación; Decreto
83/1991, de Castilla y León, de 22 de abril,
sobre normas de control de calidad de la
Edificación; Decreto 112/1986, de 18 de
diciembre, sobre condiciones higiénicas y
normas de habitabilidad, de la Comunidad
Autónoma de Baleares; Decreto 47/1991, de
25 de marzo, por el que se regulan las con-
diciones de habitabilidad de las viviendas y
el procedimiento para la concesión de la
cédula de habitabilidad de la Comunidad
Autónoma de Canarias; en la Comunidad
Autónoma de Navarra: el Decreto 14/1991,
de 22 de agosto, de Cantabria, sobre condi-
ciones mínimas de habitabilidad de vivien-
das y control de las cédulas de habitabili-
dad; Decreto 122/1988, de 3 de octubre,
sobre habitabilidad de la Comunidad
Autónoma de Castilla la Mancha; Decreto
73/1988, de 19 de julio, por el que se supri-

me la cédula de habitabilidad de la
Comunidad Autónoma de Extremadura;
Decreto 331/1992, de 12 de noviembre,
sobre supresión de la cédula de habitabili-
dad, de la Comunidad Autónoma de Galicia;
en la Comunidad de Navarra, Decreto
184/1988, de 14 de junio, por el que se regu-
lan las condiciones mínimas de habitabili-
dad que deben reunir las viviendas, así
como la concesión y control de las cédulas
de habitabilidad; Decreto 467/1991, de 30
de agosto, sobre control de calidad de las
Viviendas del País Vasco; Decreto 14/1993,
de 11 de marzo, sobre normas de control de
calidad, de la Rioja; Decreto 64/1990, de 12
de julio, sobre normas de calidad de la edifi-
cación de la Comunidad Autónoma de
Asturias - se puede constatar que las
Comunidades Autónomas dejan un espacio
a la reglamentación municipal de las condi-
ciones de habitabilidad, entre las que se
encuentra la determinación de las instala-
ciones que tienen que incluirse en las
viviendas.

Así, por ejemplo, el citado Decreto
184/1988 de la Comunidad Navarra, por el
que se regulan las condiciones mínimas de
habitabilidad que deben reunir las viviendas
enumera una serie de condiciones en su
Anexo I sobre emplazamiento, condiciones
del edificio y de la vivienda en sí, - entre las
que, por supuesto, no se encuentran las ins-
talaciones de captación solar -; pero, en su
art. 5 que lleva el Título Planeamiento espe-
cial y Ordenanzas municipales se dispone
en relación con estas condiciones mínimas:
"...pudiendo los planeamientos especiales y
ordenanzas municipales establecer otras
condiciones que, derivadas de estudios más
pormenorizados, se ajusten más a la reali-
dad de su ámbito. En tales casos, el
Departamento de Ordenación del Territorio,
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Vivienda y Medio Ambiente, podrá exigir el
cumplimiento de tales condiciones para la
obtención de la cédula de habitabilidad".

Idéntica disposición se encuentra en el
Decreto 14/1991, sobre Condiciones míni-
mas de habitabilidad de Cantabria, concre-
tamente en el art. 4, que también lleva por
título Planeamiento especial y Ordenanzas
municipales. En el Anexo I de este Decreto
se establecen además las instalaciones
mínimas de cada Vivienda (A.2.8), entre las
que por ahora no se encuentran, claro está,
las instalaciones de captación de energía
solar.

7. A pesar de que es jurídicamente posible,
a nuestro juicio, la Ordenanza sobre captación
solar para usos térmicos que aprobasen los
Ayuntamientos no debería ser necesariamente
una Ordenanza de edificación, ya que estas
medidas - y un ejemplo son las Normas
Urbanísticas del Plan de Madrid (art. 5.4) -,
parece que se deben incluir en la materia
de ahorro de la energía, referido a las
condiciones generales para la protección
del medio ambiente urbano (así, el
P.G.O.U. de Madrid de 1997, título 5).

1.2.3. La Reserva de Ley en materia de
Infracciones y Sanciones del art. 25 de la
Constitución.

1. Al carecer de una ley previa que regule
el régimen de infracciones y sanciones en
esta materia, tal y como exige con carácter
general el art. 25 de la Constitución  y en el
caso del medio ambiente el art. 45.3 de la
Constitución8 , los municipios no pueden

incluir un listado de infracciones y sancio-
nes en las Ordenanzas sobre captación
solar. Esto es así, a pesar de que en la prác-
tica los municipios hayan adoptado
Ordenanzas en las que ellos mismos crean
nuevos supuestos de infracciones y sancio-
nes. En estos casos la tipificación de nuevas
infracciones y sanciones por los municipios
habrá de ser considerada nula por los tribu-
nales en caso de recurso [ejemplo de ello es
la reciente Sentencia del Tribunal
Constitucional 132/2001, de 8 de junio de
20019 , anteriormente puede encontrarse la
Sentencia del Tribunal Supremo (en adelan-
te STS) de 6 de febrero de 1996 (Ar. 1098)
sobre la regulación de nuevas infracciones y
sanciones contenida en la Ordenanza de
Medio Ambiente del Ayuntamiento de
Burgos de 27 de septiembre de 1991; la STS

8 El art. 25.1 de la Constitución es del siguiente tenor lite-
ral: "Nadie puede ser condenado o sancionado por acciones u
omisiones que en el momento de producirse no constituyan
delito, falta o infracción administrativa, según la legislación
vigente en aquel momento".

El art. 45.3 de la Constitución establece: "Para quienes vio-
len lo dispuesto en el apartado anterior, en los términos que
la ley fije se establecerán sanciones penales o, en su caso,
administrativas, así como la obligación de reparar el daño
causado".

9 En esta STC 132/2001 se declara al respecto, entre otras
cosas, lo siguiente en el Fundamento Jurídico 6º: 

"En forma similar a como acabamos de recordar en
relación con la reserva de ley tributaria, también la exigencia
de ley para la tipificación de infracciones y sanciones ha de
ser flexible en materias donde, por estar presente el interés
local, existe un amplio campo para la regulación municipal y
siempre que la regulación local la apruebe el Pleno del
Ayuntamiento. Esta flexibilidad no sirve, con todo, para
excluir de forma tajante la exigencia de ley. Y ello porque la
mera atribución por ley de competencias a los Municipios —
conforme a la exigencia del art. 25.2 LBRL— no contiene en
sí la autorización para que cada Municipio tipifique por com-
pleto y según su propio criterio las infracciones y sanciones
administrativas en aquellas materias atribuidas a su compe-
tencia. No hay correspondencia, por tanto, entre la facultad de
regulación de un ámbito material de interés local y el poder
para establecer cuándo y cómo el incumplimiento de una
obligación impuesta por Ordenanza Municipal puede o debe
ser castigada. La flexibilidad alcanza al punto de no ser exi-
gible una definición de cada tipo de ilícito y sanción en la ley,
pero no permite la inhibición del legislador".
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de 29 de mayo de 1998 (Ar. 5457); y las sen-
tencias de los Tribunales Superiores de
Justicia de Valencia, de 8 de septiembre de
1998 (Ar. 3442);  Castilla y León, sentencia
de 9 de noviembre de 1998 (Ar. 4136);
Cataluña, sentencia de 2 de julio de 1998
(Ar. 2630);  Madrid, de 9 de julio de 1998
(Ar. 2840); de Canarias, de 16 de marzo de
1998 (Ar. 692) y Andalucía, sentencia de 11
de mayo de 1998, comentada por Daniel
Entrena Ruiz, Gestión ambiental, Enero
1999, págs. 60-63, aunque no es imposible
encontrar sentencias que admitan la validez
de una Ordenanza que crea nuevos supues-
tos de infracciones y sanciones, como es el
caso de las sentencias del TS de 16 de julio
de 1998, Ar. 8381, sobre la Ordenanza regu-
ladora del Estacionamiento de Vehículos en
determinadas zonas de Madrid y su corres-
pondiente precio público y la de 22 de sep-
tiembre de 1999, Ar. 6728, sobre la
Ordenanza Limitadora de Aparcamiento del
Ayuntamiento de Santander].

2. De esta manera, el incumplimiento de
la obligación dispuesta en una Ordenanza
municipal de incorporar una instalación de
captación y utilización de energía solar para
ACS no puede ser reputado como infracción
administrativa, y, por consiguiente, no
puede ser sancionado. Esto es así, salvo
que se aprobara una ley estatal o autonómi-
ca con un sistema de infracciones y sancio-

nes, aplicable en el supuesto concreto de la
Ordenanza sobre captación de energía
solar. Este parece ser el caso de la Ley (cata-
lana) 24/1991, de la Vivienda, utilizada por
las Ordenanzas de captación solar del
Ayuntamiento de Barcelona y del
Ayuntamiento de Sant Joan Despí, aunque
algún supuesto de infracción, como es el
caso del previsto en el art. 20.2.c) de ambas
Ordenanzas - "La no utilización del sistema
de calentamiento de agua sanitaria por
parte del titular de la actividad que se lleve
a cabo en el edificio" -, no parece que
encuentre realmente cobertura en la citada
Ley catalana de Vivienda.

3. Por el contrario, si lo que se incumplen
son los requisitos técnicos de la instalación,
una vez que ya existe un proyecto de la
misma o incluso cuando ésta ya se encuen-
tra en funcionamiento, entonces sí que cabe
entender realizada una infracción y cabe
imponer sanciones. Esto es así al amparo
del RITE, esto es, del Reglamento de insta-
laciones térmicas de los edificios aprobado
por Real Decreto 1751/1998, de 31 de Julio,
el cual en su art. 18 para el caso de incum-
plimiento de las disposiciones obligatorias
reguladas en el Reglamento o en sus ins-
trucciones técnicas complementarias (ITE)
se remite a lo dispuesto en la Ley 21/1992,
de 16 de julio, de Industria, sobre infraccio-
nes administrativas (arts. 30 a 37). 
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1.3 . Conclusiones.

1. La competencia de los municipios
para aprobar una regulación sobre insta-
laciones de energía solar para producir
ACS se fundamenta en el art. 4.1.a)
LRBRL (Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las bases de régimen local) y art.
25.2.f) LRBRL (Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las bases de régimen
local), sin necesidad de que una ley pre-
via expresamente les autorice para ello.

2. El art. 4.1. a) LRBRL (Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las bases de
régimen local) atribuye directamente la
potestad reglamentaria a los municipios
en el ámbito de sus competencias, natu-
ralmente con la exigencia de respetar la
jerarquía normativa (las leyes del Estado
y de las Comunidades Autónomas) y la
reserva de ley (materias que necesaria-
mente deben ser reguladas por ley).

3. La competencia normativa de los
municipios sobre protección ambiental les
faculta para establecer limitaciones al
derecho de propiedad justificadas en inte-
rés de la protección ambiental (art. 33.2 y
art. 45.2 de la Constitución).

4. La competencia del Estado para
aprobar la legislación básica en materia
de régimen energético y protección del
medio ambiente, puede ejercerse por
medio de reglamentos que establezcan
los requisitos básicos de habitabilidad de
las viviendas. La Ley 38/1999, de
Ordenación de la Edificación autoriza al
Gobierno a establecer las exigencias que
han de cumplir las viviendas en materia
de ahorro energético mediante un Código
Técnico de la Edificación. La Ley de
Ordenación de la Edificación no excluye
la competencia del municipio, toda vez
que permite que las demás
Administraciones públicas competentes -
Comunidades Autónomas y Entidades
Locales - dicten normas que completen
este Código Técnico de la Edificación.

5. Los municipios no pueden crear
nuevos supuestos de infracciones y san-
ciones sin una previa cobertura legal. La
exigencia de una ley previa de los arts. 25
y 45.3 de la Constitución no se cubre en
este ámbito, por lo que no se puede
garantizar el cumplimiento de la obliga-
ción de instalar paneles solares por
medio de sanciones, aunque sí se puede
garantizar de esta forma que las instala-
ciones resulten adecuadas a lo dispuesto
en el RITE.
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1. Como se ha expuesto supra epígrafe
II.2.C, no es posible con carácter general
garantizar el cumplimiento de la Ordenanza
por medio de un régimen de infracciones y
sanciones en lo que respecta a su conteni-
do fundamental: la obligación que en ella
se impone de incorporar y utilizar sistemas
de captación de energía solar para producir
ACS. Los municipios carecen de competen-
cia para crear nuevas infracciones y sancio-
nes. Esto es así salvo que una ley, estatal o
autonómica, tipificara el incumplimiento de
la obligación de incorporar instalaciones
solares como infracción administrativa y le
vinculara su correspondiente sanción.

2. La única forma de asegurar el cumpli-
miento de la obligación que establece esta
Ordenanza sobre energía solar es exigir en
el otorgamiento de la licencia de actividad
el proyecto de instalación de paneles sola-
res, y que, tras llevar a cabo la implantación
de la correspondiente instalación, para
obtener licencia de apertura o funciona-
miento se exija un certificado de que la
obra se ha realizado conforme al proyecto.
[Por ejemplo: art. 82.b) Ordenanza especial

de tramitación de licencias y control urba-
nístico de 1997 de Madrid. pág. 1071,
Acuerdo plenario de julio de 1997].

3. Como es conocido, la licencia de acti-
vidad permite verificar la conformidad de
los usos, actividades o instalaciones con la
legislación sectorial protectora del medio
ambiente y de la calidad de vida. Se trata
de una acto que, conforme a la jurispruden-
cia - Sentencias de los Tribunales
Superiores de Justicia de Andalucía de 2 de
marzo de 1999, Ar. 797; de Cantabria de 1
de abril de 1998, Ar. 1729, y de 29 de octu-
bre de 1998, Ar. 3964 -, "no habilita para el
ejercicio de la actividad autorizada, pues se
halla pendiente de la ulterior concesión de
la licencia de apertura o de funcionamien-
to, previas las visitas de comprobación
necesarias a cargo de Técnico competente,
así como de la corrección de las deficien-
cias advertidas". Esta doctrina se basa en
el art. 34 y Disposición Adicional 5ª
RAMINP - Reglamento de Actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
aprobado por Decreto 2414/1961, de 30 de
noviembre.

27



Esta licencia de actividad y la posterior
licencia de funcionamiento son así mismo
un medio para controlar que las activida-
des calificadas como insalubres, nocivas,
tóxicas y peligrosas conforme al RAMINP,
-Reglamento de Actividades Molestas,
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, aprobado
por Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre -,
no sean perjudiciales para el medio ambien-
te y resulten adecuadas a la normativa auto-
nómica y local que desarrolla y complemen-
ta este Reglamento.

4. Por ello es necesario el otorgamiento
de la licencia de actividad en todos los
supuestos de obras y usos a los que resulta
de aplicación la Ordenanza de captación y
utilización de energía solar, incluido el uso

para vivienda y residencial, al que, de otra
forma sólo resultaría exigible la licencia
urbanística en virtud del art. 242 de la Ley
del Suelo de 1992, que exclusivamente
permite controlar la adecuación de las obras
a lo dispuesto en los planes de urbanismo y
en la legislación del suelo. 

En este sentido, la Ordenanza solar introduce
una importante novedad, la de someter la cons-
trucción de viviendas a licencia de actividad
cuando este tipo de uso del suelo solo estaría
sometido a licencia de obras, salvo que se tra-
tase de viviendas con garaje a tenor de lo que
estalece el Reglamento de Acividades molestas,
insalubres y peligrosas, aprobado por Decreto
2414/1961, de 30 de noviembre en su Anexo
número 1 del Nomenclátor sobre acividades
peligrosas, nº 722.
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3.1. La ordenanza sobre captación solar de

Barcelona.

3.1.1. Alegaciones vertidas durante el pro-

cedimiento de elaboración.

1. En relación con las alegaciones vertidas
durante el procedimiento de elaboración  y
presentadas a la Ordenanza barcelonesa de
energía solar en el período de información
pública por Aguas de Barcelona, por promo-
tores de Vivienda y por APERCA (Asociación
de profesionales de energías renovables de
Cataluña) resultan especialmente de interés
las realizadas por la Asociación de
Promotores Constructores de edificios de
Barcelona que expusieron lo siguiente:

"..en relación al contenido del proyecto de

Ordenanza que se debate, cabe indicar que

las Normas Técnicas vienen siendo regula-

das por el Gobierno Central, y en su caso

complementadas o/y desarrolladas por las

Comunidades Autónomas, lo cual implica

que los afectados por ambas disposiciones

deben observar las dos, ya sea de forma

subsidiaria o complementaria. Por ello, en

este caso se produce una disfunción con la

intervención municipal, que aunque avalada

por la Carta Municipal, busca el amparo téc-

nico jurídico en el Reglamento de

Instalaciones Técnicas en los Edificios

(RITE), el cual no cubre ni abarca la preten-

dida cobertura, ya que no profundiza en la

cuestión,  hace referencia únicamente al sis-

tema de captación de energía como tal".

Además esta Asociación realizó, entre
otras,  las siguientes sugerencias:

a) "Discriminar en el texto de la Ordenanza,
la parte de derecho sustantivo referida a la
obligación del cumplimiento en cuanto a la
instalación de un sistema de captación de
energía solar, de los criterios técnicos de
aplicación".

b) "Omitir en la disposición referencias
innecesarias a la protección visual, exigien-
do con mejor criterio soluciones compositi-
vas adecuadas, meditadas y estéticas".

2. Asimismo, es de reseñar que, aunque
en la elaboración de la Ordenanza de capta-
ción solar del municipio de Barcelona se
hace referencia a un proyecto de Ordenanza
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Solar del Land de Berlín (Alemania), en la
actualidad no se ha aprobado ninguna regu-
lación relativa a energía solar en esta ciu-
dad. 

3. En relación con las alegaciones pre-
sentadas después de la Aprobación inicial
del texto de la Ordenanza y durante el resto
de su tramitación:

•En la Aprobación Inicial de la Ordenanza
de Captación Solar en el Pleno del
Ayuntamiento de Barcelona de 19 de febrero de
1999  algunos concejales de la oposición, criti-
can la Ordenanza y consideran que responde a
unos planteamientos que no son globales, por-
que se centran exclusivamente en los benefi-
cios de la energía solar, y que no son ambicio-
sos, porque no comprenden todos los aspectos
energéticos referidos a las mejoras ambienta-
les ligadas a la edificación, piensan que su
aprobación es fruto de la improvisación, y que
responde a intereses particulares.

• Acta de la Sesión de la Comisión de
Medio Ambiente y Servicios Urbanos de 17
de   febrero de 1999. En esta Sesión se pone
de manifiesto que se han recibido dos ale-
gaciones de Greenpeace, una de Arthur
Andersen, una de Ecos de Barcelona y una
del Grupo Popular.

• En la Sesión del Pleno del Ayuntamiento
de 16 de julio de 1999 se aprueba la
Ordenanza de captación Solar como Anexo a
la Ordenanza de Medio Ambiente. En ese
momento se estiman alegaciones presenta-
das para mejorar los aspectos técnicos del
texto aprobado inicialmente pero se deses-
timan en cambio las alegaciones formuladas
por los Grupos de la oposición (Popular y
Convergència I Unió), que proponen la incor-
poración de elementos bioclimáticos en la
construcción de los edificios; también se
rechaza la propuesta del Grupo Popular

sobre centrales solares fotovoltaicas, por-
que tienen un coste más alto, etc... También
se señala que no se han cuantificado los edi-
ficios que, por tener una demanda superior
a 292 MJ, están obligados a incorporar las
instalaciones de captación y utilización de
energía solar, lo que se considera un dato
fundamental para poder valorar la efectivi-
dad de la normativa que se aprobará.

3.1.2. Informe sobre su Aplicación.

1. La competencia para el otorgamiento
de las licencias de obras de edificios con
superficie superior a los 2.500 metros cua-
drados o cuando el promotor es público
corresponde al Instituto municipal de
Urbanismo de Barcelona.

2. Según este Instituto la Ordenanza de
energía solar del Ayuntamiento de
Barcelona ha tenido una aplicación diferida,
en dos fases. En la primera fase, - que ha
durado desde la entrada en vigor de la
Ordenanza, el 1 de Agosto de 2000, hasta el
31 de enero de 2001 -, la Ordenanza sólo se
ha aplicado a las edificaciones de más de 21
viviendas y no a las de más de 14 viviendas
como se derivaría del texto de la misma, con
la finalidad de conceder a los pequeños pro-
motores más tiempo para poder adaptarse a
esta regulación. A partir del 31 de enero de
2001, la Ordenanza ha tenido una aplicación
plena.

3. La adecuación de la instalación de los
paneles solares para ACS (agua caliente
sanitaria) a lo dispuesto en la Ordenanza
sobre captación solar de Barcelona es obje-
to de control en el momento del otorga-
miento de la licencia de obras, a los efectos
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de verificar exclusivamente la existencia o
no de un proyecto para tales instalaciones y
comprobar el impacto visual y estético de
las mismas sobre el edificio y su entorno. 
Mientras que las características técnicas de
la instalación han de ser analizadas y apro-
badas o denegadas por los Ingenieros
Industriales del Departamento de Medio
Ambiente, que son los que intervienen en el
otorgamiento de la licencia de actividad. Así
pues, según este Instituto municipal de
Urbanismo de Barcelona, para poder verifi-
car la adecuación desde un punto de vista
técnico del Proyecto de instalaciones sola-
res a lo dispuesto en la Ordenanza solar,
caben dos posibilidades:

• O bien en la tramitación de la licencia
de obra se remite el expediente al
Departamento de Medio Ambiente para que
verifiquen las características técnicas de las
instalaciones.

• O bien se exige una licencia de activi-
dad, - que como es sabido, se suele tramitar
previa o simultáneamente a la licencia de
obras (art. 22.3 del Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales,
aprobado por Decreto de 17 de junio de
1955) -, para que en su otorgamiento se
tengan en cuenta las cuestiones técnicas
relativas a las instalaciones solares.

4. Hasta la fecha la Ordenanza de cap-
tación solar de Barcelona no ha sido objeto
de recurso. Tampoco han sido recurridos los
actos que hayan podido ser adoptados en
aplicación de la misma. Aunque en este sen-
tido, hay que tener en cuenta que la
Ordenanza ha entrado en vigor relativamen-
te hace poco tiempo.

3.1.3. Fundamento de la competencia

Municipal para adoptar la Ordenanza.

1. La Ordenanza de Captación Solar se
integra como Anexo en la Ordenanza de
Medio Ambiente Urbano del municipio de
Barcelona. Esta Ordenanza de Medio
Ambiente del municipio de Barcelona ha
sido aprobada en ejercicio de la competen-
cia que al municipio le atribuyen los artícu-
los 25.2.f ), 26.1.d) y 28 LRBRL (Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las bases de
régimen local)  sobre la materia de protec-
ción del medio ambiente, y sobre la base de
otros títulos más específicos, como los que
proporcionan el art. 25.2. h), art. 25.2.l), y
art. 26.1.a) LRBRL (Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las bases de régimen local) .

2. Asimismo la competencia del
Ayuntamiento de Barcelona para aprobar
una regulación que establezca la obligación
de incorporar instalaciones de energía solar
para producir agua caliente sanitaria
encuentra expresamente su cobertura en la
Ley 22/1998, de 30 de diciembre, de la
Carta Municipal de Barcelona, art. 103, den-
tro del Título VI "Competencias municipa-
les". El art. 103 es del siguiente tenor literal:

"Se consideran áreas de actuación en
materia de medio ambiente, defensa de los
usuarios y consumidores, salud pública y
sanidad las siguientes:

Primero.- En relación con el medio
ambiente: (...)

g) La regulación de las condiciones de
insonorización interior de los edificios y de
las medidas de ahorro y uso eficiente de la
energía y de recursos naturales".
Este reconocimiento al municipio de
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Barcelona - único caso, por lo que conoce-
mos hasta ahora - de la potestad reglamen-
taria sobre las condiciones de los edificios
relativas a las medidas de ahorro y uso efi-
ciente de al energía o bien se fundamenta
en las materias que son competencia muni-
cipal en virtud del art. 137 de la Constitución
y de la LRBRL (Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las bases de régimen local), o
bien no se funda y entonces, al ser contrario
a la atribución de competencias de la LRBRL
(arts. 25 y 26), resultaría inconstitucional. 

3.1.4. Consideraciones críticas sobre la

Ordenanza (por parte de la Fundación

TERRA).

Las principales críticas que se han verti-
do a la Ordenanza barcelonesa sobre capta-
ción de energía solar, una vez que esta
norma ha sido aprobada, son las siguientes:

• Esta disposición se centra exclusivamen-
te en la energía solar térmica de baja tempe-
ratura. (Crítica realizada por la Fundación
Terra que considera que no se deben des-
echar otras alternativas como la energía
solar fotovoltaica, la energía solar activa de
alta temperatura para calefacción y la capta-
ción pasiva).

• Esta regulación concede prioridad a la
estética del edificio sobre el ahorro energéti-
co y las ventajas ambientales (Objeción rea-
lizada por la Fundación Terra).

• Es una norma que no obliga a los propie-
tarios de edificios ya existentes e impide a
los particulares adoptar medidas a favor del
ahorro energético en estos edificios ya cons-
truidos. En este sentido, se denuncia que la
Ordenanza no establece un sistema de sub-
venciones para este tipo de iniciativas
(Objeción formulada por la Fundación Terra).

• Es una norma excesivamente técnica, al
regular con excesivo detalle los aspectos

particulares de una instalación solar de baja
temperatura (Crítica formulada por los
Servicios Jurídicos del Ayuntamiento de
Barcelona y por la Fundación Terra).

3.2. la ordenanza sobre captación solar de

Sant Joan Despí.

3.2.1. Informe sobre su Aplicación.

1. Como es sabido, este municipio catalán
de Sant Joan Despí aprobó una Ordenanza
siguiendo el modelo de la Ordenanza de ener-
gía solar del municipio de Barcelona, aunque
con una exigencia menor con respecto al nivel
de demanda de energía, sólo 105 MJ, esto es,
la Ordenanza resulta aplicable a edificios con
4 ó 5 viviendas.

2. La Ordenanza entró en vigor el 13 de
noviembre de 1999, un día después de su
publicación. En este municipio no utilizan nin-
gún modelo que los particulares tengan que
cumplimentar a fin de facilitar el control del
proyecto de instalaciones de energía solar.

Directamente los promotores particulares
o públicos solicitan la licencia de obra en la
que ha de incluirse un proyecto sobre capta-
ción de energía solar. En la práctica suelen
encontrarse con tres supuestos distintos:

•   Que el proyecto sea conforme a la
Ordenanza sobre Energía solar: una vez exa-
minado se seguirá la tramitación de la licen-
cia.

•   Que el proyecto presente anomalías,
alguna carencia o resulte deficiente.

•   Que el proyecto presentado no inclu-
ya nada relativo a las instalaciones solares.

En el segundo caso se devuelve para que
se rectifique y en el tercero se exige lógica-
mente la inclusión del Proyecto.
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Cuando el proyecto resulta finalmente
adecuado a lo dispuesto en la Ordenanza
sobre energía solar se otorga la licencia de
modo condicionado. La licencia queda con-
dicionada a la presentación, en este senti-
do, de un certificado emitido por técnico
competente de que la instalación resulta
conforme al proyecto, y en segundo lugar,
se exige aportar un contrato de manteni-
miento de la instalación. Por último, los téc-
nicos municipales realizan una visita de
comprobación, y verificado el correcto fun-
cionamiento de las instalaciones, otorgan la
correspondiente licencia de ocupación.

3. En este municipio estudian además
establecer beneficios fiscales - normalmen-
te exenciones del pago de tasas municipa-
les - a aquellas viviendas que realicen mejo-
ras ambientales, entre las que se encuentra
la instalación de captación de energía solar
para otros usos no previstos como obligato-
rios en la Ordenanza de energía solar, - por
ejemplo, paneles solares que permitan
obtener energía para la calefacción, paneles
fotovoltaicos, etc... -.

3.2.2. Fundamento de la Competencia

Municipal para adoptar la Ordenanza.

1. La Ordenanza de captación solar de
Sant Joan Despí ha sido aprobada con fun-
damento en la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las bases de régimen local.
Concretamente en el art. 25.2. f ) LRBRL (Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
bases de régimen local), que atribuye a los
municipios competencia en materia de pro-
tección del medio ambiente, y en el art. 28
que dispone que los municipios pueden
realizar actividades complementarias de las
propias de otras Administraciones Públicas

y, en particular, las relativas a la protección
del medio ambiente.

3.3. Ley canaria sobre construcción de edi-

ficios para la utilización de la energía solar.

1. Recientemente con la aprobación por
la Comunidad Autónoma de Canarias de la
Ley 1/2001, de 21 de mayo (publicada el 5
de julio de 2001, B.O.E. núm. 160), sobre
construcción de edificios para la utilización
de energía solar, se ha puesto de manifiesto
que la legislación autonómica también
puede impulsar la utilización de la energía
solar para usos térmicos.

2. La citada Ley ha sido aprobada con
fundamento en la competencia autonómica
sobre energía, así como sobre medio
ambiente y turismo (arts. 32 y 33 de su
Estatuto de Autonomía, en relación con los
arts. 149.1.23, 149.1.25 y 148.1.9 de la
Constitución).

No obstante, es claro que se trata de una
regulación sobre protección del medio
ambiente, la propia exposición de motivos
de la Ley expresamente señala lo siguiente: 

"la conveniencia de que los poderes
públicos adopten cuantas medidas estén a
su alcance para extender el aprovechamien-
to (...) de la energía solar"..."la convenien-
cia de hacerlo no es sólo el ahorro energéti-
co, sino que son conocidas, por no decir evi-
dentes, las ventajas medioambientales".

3. El objeto de la Ley consiste exclusiva-
mente en obligar a que todos los edificios
destinados a vivienda y cualquier otra cons-
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trucción en la que se tenga necesidad de
producir agua caliente para uso humano
(usos agrícolas, ganaderos, asistenciales,
docentes, hoteleros, etc...), cuenten con
todos los aparatos y equipos necesarios que
los hagan aptos para conectarse con las pla-
cas solares para obtener energía solar tér-
mica con el fin de producir agua caliente
sanitaria. La obligación que impone la Ley
es, pues, la de preinstalación (término tam-
bién utilizado por el Plan General de
Ordenación Urbana del municipio de Calviá
y por la Propuesta no de Ley del Parlamento
Andaluz sobre energía solar, vid. al respecto
infra epígrafes 5 y 6 de este capítulo), dejan-
do la decisión de la efectiva utilización de
sistemas de captación de energía solar para
un momento posterior que, en principio, y
salvo que se regulase posteriormente,
queda en manos de los particulares, titula-
res o usuarios de la edificación. (La propia
Exposición motivos de la Ley canaria, alude
en su párrafo 6, expresamente a esta cues-
tión: "promulgar una norma que haga obli-
gatorio a partir de su entrada en vigor pro-
yectar y construir edificios aptos para apro-
vechar, por la sola decisión de sus usuarios
finales, la energía solar").

La obligación de la preinstalación se exige
a la proyección y construcción de nuevos
edificios y a la rehabilitación de los existen-
tes. Expresamente quedan fuera del ámbito
de aplicación de la Ley tres supuestos: insu-
ficiente demanda de agua caliente o de
energía que haga injustificable, por inefi-
ciente, la utilización de instalaciones de
captación de energía solar; que por su ubi-
cación el edificio carezca de una irradiación
anual mínima necesaria, y, por último, que
su consumo se vaya a satisfacer con otra
fuente de energía renovable.

4. La garantía que la Ley canaria 1/2001

ha dispuesto para el cumplimiento de la obli-
gación no es otra que condicionar licencias
municipales y autorizaciones administrati-
vas a la presentación de proyecto técnico en
el que esté prevista la referida preinstala-
ción. Es claro que en este texto legal se ha
optado por esta forma de asegurar la ejecu-
ción de la obligación – como también se pro-
pone en este Estudio, véase infra el capítulo
III - frente a otras modalidades tradicionales
pero no necesariamente más eficaces para
ese fin (sanciones, multas coercitivas), que,
en cualquier caso, podrían establecerse en
una norma autonómica con rango legal.

5. Por último, la Ley prevé que mediante
reglamento aprobado por el Gobierno de
Canarias se especifiquen antes del 1 de
enero de 2002 (fecha de su entrada en
vigor) las condiciones técnicas de las insta-
laciones, y se detalle, en desarrollo de la
propia Ley, los requisitos técnicos de aque-
llos supuestos en los que se excepciona la
aplicación de la misma.

6. En definitiva, la aprobación de esta Ley
autonómica viene a corroborar el dato de
que las medidas sobre energía solar, aun-
que se fundamentan en una variedad de
supuestos competenciales, inciden funda-
mentalmente en la materia de energía y
medio ambiente. Asimismo esta Ley canaria
no impide que los municipios de esta
Comunidad, aquellos que lo consideren
oportuno, aprueben una Ordenanza sobre
captación de energía solar, en la que obli-
guen, dentro de los supuestos previstos en
la Ley - en idénticos casos o restringiéndolos
por razones justificadas -, a la utilización
efectiva de instalaciones solares para usos
térmicos. En este sentido, las Ordenanzas
municipales pueden servir como un comple-
mento a lo dispuesto en esta Ley canaria.
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3.4. Regulación sobre instalaciones de cap-

tación de energía solar en el plan general

de ordenación urbana de Madrid de 1997.

1. En el Plan General de Ordenación
Urbana de Madrid de 1997, concretamente
en el capítulo 5.4, que lleva por título
Fomento de la eficiencia energética, se con-
sidera "una medida de ahorro y de mejora
en la eficiencia energética", "la utilización
de fuentes de energía renovables en el
alumbrado, calefacción, climatización y
agua sanitaria". Este tipo de medidas, entre
las que se incluye claramente la instalación
de paneles solares para producir agua
caliente sanitaria, gozan de las ayudas y
subvenciones que se prevén en el plan - sin
perjuicio de que puedan obtener otras sub-
venciones que establezca el Ayuntamiento
en las correspondientes Ordenanzas fisca-
les -.

2. Para la obtención de las ayudas es
necesario que la medida - en este caso la
incorporación de sistemas de captación
solar para producir ACS - cumpla con todas
las condiciones que se establecen en los
artículos 5.4.1 a 5.4.5, esto es:

a)  Se incorpore en los correspondientes
instrumentos de planeamiento o de ejecución.

b) Suponga una mejora respecto a cual-
quier limitación impuesta por la normativa
sectorial de aplicación.

c) Se considere adecuada por los servi-
cios municipales competentes, que emitirán
un informe en el que valorarán su validez
ambiental.

3. Esta regulación contenida en el PGOU
de Madrid no resultaría incompatible ni se

solaparía con el contenido de una
Ordenanza sobre captación solar, en la
medida que se entendiese que el Plan sirve
para fomentar exclusivamente la adopción
de medidas que supongan una mejora res-
pecto a las obligaciones impuestas en la
normativa sectorial, en este caso en la
Ordenanza municipal. Esta interpretación
resulta compatible con el tenor literal de los
artículos del PGOU, concretamente con el
art. 5.4.2.1 que exige que la medida ha de
suponer siempre "una mejora respecto a
cualquier limitación impuesta por la norma-
tiva sectorial de aplicación".

3.5. Regulación sobre instalaciones de cap-

tación de energía solar en el plan general

de ordenación urbana de Calviá (municipio

de la Comunidad Autónoma Balear).

1. En el municipio de Calviá, en la Isla de
Menorca, se ha aprobado una regulación
sobre instalaciones de captación de energía
solar que forma parte del Plan General de
Ordenación Urbana de dicho municipio,
revisado en 1999. Concretamente el art.
4.38, que lleva por título Reserva para ins-
talación de energías alternativas es del
siguiente tenor literal:

"Toda edificación nueva incorporará obli-
gatoriamente, en la forma en que se esta-
blece en el artículo 5.06.c de estas Normas,
espacio y condiciones adecuadas para la
ubicación de una instalación receptora de
energía solar y/o otra fuente de energía de
las denominadas alternativas, con capaci-
dad suficiente para cubrir el 60 % (sesenta
por ciento) de las necesidades energéticas
medias anuales correspondientes al calen-
tamiento de agua caliente sanitaria. Esta
previsión tendrá en cuenta el impacto esté-
tico y visual, sobre todo en zonas de espe-
cial salvaguarda ambiental, por lo que no
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será de obligado cumplimiento en las zonas
RA-N y RU- N1 de los núcleos tradicionales
de Calviá y Es Capdellá."

2. Realmente el contenido de esta dis-
posición, adoptado para cumplir los com-
promisos asumidos por el municipio al sus-
cribir la Agenda 21, obliga exclusivamente a
una Preinstalación, lo que a diferencia de la
instalación sólo supone adecuar las instala-
ciones de fontanería para un posible uso
con agua caliente sanitaria (ACS) producida
por energía solar. 

3. Asimismo, resulta relevante el dato
de que se establezca una media de deman-
da anual de energía solar para producir
agua caliente sanitaria de un 60 %, idéntica
a la que se exige en el art. 8 de la Ordenanza
de captación solar del municipio de
Barcelona.

3.6. Propuesta no de ley del parlamento

andaluz sobre energía solar.

1. El Parlamento Andaluz ha aprobado
una proposición no de Ley - publicada en el
Boletín Oficial del Parlamento Andaluz núm.
114, de 9 de marzo de 2001,  en la que se
insta al Consejo de Gobierno a adoptar cier-
tas medidas como la exigencia de preinsta-
lación (sobre el significado de la preinstala-
ción, Vid. supra epígrafe anterior, marginal
núm. 2 y epígrafe 3, marginal 3) de energía
solar-térmica en la construcción de vivien-
das de iniciativa propia o en las viviendas
calificadas como de protección oficial o de
precio tasado, y la incorporación de placas
solares-térmicas en la remodelación, repa-
ración, renovación estructural o ampliación
de los edificios públicos. Asimismo en la
citada proposición se acuerda recomendar a

todos los Ayuntamientos andaluces que
incorporen en sus Ordenanzas de edifica-
ción, planes o normas subsidiarias, la obli-
gatoriedad de realizar la preinstalación de
placas solares en cualquier edificación de
nueva planta que se vaya a realizar.

3.7. Propuestas de ordenanzas en estudio.

3.7.1. Proyecto de Ordenanza Modelo de la
Agencia de Energía de Menorca.

1. Existe en la Comunidad Autónoma
Balear una Comisión integrada por repre-
sentantes de la Consellería de Innovación y
Energía, Medio Ambiente, Vivienda y
Urbanismo, que están estudiando estas
cuestiones.

2. Relacionado con esta iniciativa, en la
Isla de Menorca se ha creado una Agencia
de Energía, que está realizando una recopi-
lación de todas las regulaciones aprobadas
en materia de energía solar, de todo tipo de
material y acciones en este ámbito.

3. Aunque hoy en día existe muy poco
regulado en este ámbito - a excepción de
algunos municipios baleares en los que se
han adoptado Ordenanzas fiscales en las
que se prevén reducciones o bonificaciones
fiscales a los particulares que instalen pla-
cas de captación de energía solar, o iniciati-
vas relacionadas con la preinstalación,  Vid.
supra epígrafe 5, el ejemplo del municipio
de Calviá - los municipios de la Isla tienen
una gran conciencia ambiental porque esta
zona ha sido declarada reserva de la biosfe-
ra. Por ello quieren elaborar una Ordenanza
modelo, que establezca la obligación de
instalar placas solares y que pueda ser
adoptada en todos los municipios.

Asimismo intentarán que cada munici-
pio apruebe una Ordenanza de este tipo, en
cumplimiento de los compromisos que han
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adquirido al suscribir la Agenda 21 (que es
una carta de principios, en virtud de la cual
los municipios permiten que se les realice
una Auditoría medioambiental, para que se
compruebe cuál es su nivel de protección
en determinados aspectos ambientales -
aguas, residuos, atmósfera, energía - y a la
vista de sus carencias, se les indiquen una
serie de mejoras o se les propongan una
serie de medidas). 

3.7.2 Proyecto de Ordenanza del Municipio

de Zaragoza.

1. En el municipio de Zaragoza se está
estudiando la aprobación de una
Ordenanza sobre captación de energía
solar. En este caso se pretende aprobar
esta regulación como parte de las
Ordenanzas de edificación integradas en el
Plan General de Ordenación Urbana de
Zaragoza.

3.7.3. Proyecto de Ordenanza del Municipio

de Madrid.

1. En el Municipio de Madrid se está estu-
diando la aprobación de una Ordenanza
sobre captación de energía solar, que se
espera esté redactada en el primer semes-
tre del año 2002.

3.8. Conclusiones sobre los antecedentes y

propuestas sobre el contenido de la orde-

nanza.

De los antecedentes expuestos se deri-
van una serie de propuestas y criterios que
deberían ser tenidos en cuenta para proce-
der a la redacción definitiva de la
Ordenanza:

• No es Cataluña la única Comunidad
Autónoma en la que se ha suscitado un inte-

rés por las cuestiones relativas a la energía
solar y en la que las medidas de este tipo
han sido asumidas por los municipios; exis-
ten iniciativas similares en la Comunidad
Autónoma de Baleares y, en el caso de
Andalucía, desde la propia Comunidad se
insta a los municipios a que aprueben
Ordenanzas en las que se obligue a realizar
la Preinstalación para energía solar.
Asimismo la reciente Ley canaria 1/2001
obliga a incorporar en los edificios destina-
dos a vivienda y en cualquier otra construc-
ción en la que se tenga que producir agua
caliente sanitaria los aparatos e instalacio-
nes necesarios que los hagan aptos para
conectarse con placas solares.

• Se debe separar en el texto de la
Ordenanza la parte de derecho sustantivo
referida a la obligación de incorporar un sis-
tema de captación de energía solar de los cri-
terios técnicos de aplicación. Estos criterios
técnicos (por ejemplo relativos al cálculo de
la demanda, definición del consumo median-
te determinados parámetros) podrían ser,
llegado el caso, objeto de un Anexo sobre
Determinaciones Técnicas.

•  La aprobación de una Ordenanza que
obligue a incorporar instalaciones sola-
res para la producción de ACS no es
incompatible con otro tipo de regulacio-
nes, como las contenidas en las Normas
Urbanísticas de los Planes Generales de
Ordenación Urbana, en las que se fomen-
te, mediante subvenciones o ayudas, a
las iniciativas particulares que supongan
una mejora en los sistemas de energía
con respecto a lo previsto en la
Ordenanza.

• Aunque es posible jurídicamente que

la Ordenanza se apruebe como parte de

las Normas Urbanísticas y se integre en el

Plan General de Ordenación Urbana o ins-
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trumento de planeamiento equivalente de

cada municipio, su inclusión en el planea-

miento urbanístico general complica el

procedimiento de aprobación de la

misma, en el que interviene la Comunidad

Autónoma y a la que corresponde enton-

ces la aprobación definitiva.

• Para garantizar la seguridad jurídica 

podría resultar aconsejable modificar la 

Ordenanza municipal de otorgamiento de

licencias, a fin de adaptarla a las previ-

siones de la Ordenanza de captación

solar que se apruebe, sobre todo, para

incluir lo relativo al nuevo control que se

verifica en el otorgamiento de licencias.
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NOTA: El estudio de los antecedentes anteriores se realizó
durante el año 2001. Posteriormente otros Ayuntamientos han
desarrollado o están desarrollando ordenanzas para el apro-
vechamiento de la energía solar como Onil, Sevilla,
Valladolid, etc.
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1. Nuestro ordenamiento jurídico recono-

ce a los municipios competencia para apro-
bar Ordenanzas en los artículos 4.1.a) y art.
84.1.a) LRBRL - Ley 7/1985 reguladora de las
bases de régimen local -. Esta competencia
normativa corresponde a los municipios
ejercerla dentro de la esfera de sus compe-
tencias, las cuales vienen determinadas por
la ley a tenor de los artículos 2, 25.2 y 25.3
LRBRL - Ley 7/1985 reguladora de las bases
de régimen local -, y en materia tributaria la
Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de
Haciendas locales, ordenanzas fiscales,
arts. 15 y concordantes. Asimismo la Ley
7/1985 establece las competencias mínimas
que, en todo caso, se atribuyen a los muni-
cipios. Entre estas competencias, el art.
25.2.f ) LRBRL les asigna la materia de pro-
tección del medio ambiente y el art. 26.1.d)
LRBRL considera servicio público obligato-
rio la protección del medio ambiente en
aquellos municipios con más de 50.000
habitantes.

2. La regulación de la obligación de incor-
porar en las edificaciones y construcciones
instalaciones de captación de energía solar

tiene una incidencia clara en el medio
ambiente, por lo que puede ser considerada
como una regulación ambiental que, en
principio, los municipios podrían dictar en
virtud de los mencionados artículos 4.1.a) y
25.2.f ) LRBRL. Esto ha de entenderse sin
perjuicio de que las Comunidades
Autónomas, en desarrollo de la legislación
básica del Estado sobre régimen local, pue-
dan atribuir expresamente a los municipios
esta competencia. Este es el caso de la Ley
(catalana) 22/1998, de 30 de diciembre, de
la Carta Municipal de Barcelona, que reco-
noce en su art. 103 competencia al munici-
pio barcelonés para aprobar una regulación
de protección ambiental que establezca
medidas de ahorro y uso eficiente de la
energía.

3. No obstante, no resulta imprescindi-
ble que exista una ley que expresamente
prevea la competencia del municipio para
aprobar Ordenanzas sobre ahorro y uso efi-
ciente de la energía. Aunque en muchos sec-
tores de nuestro ordenamiento (por ejem-
plo, residuos urbanos) ha venido siendo la
práctica habitual, en otros, los municipios
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han aprobado Ordenanzas sin necesidad de
que una ley expresamente les autorizase
para ello (por ejemplo, en materia de ruido).
La falta de una ley que sirva específicamen-
te, y no sólo de modo genérico, como cober-
tura a la competencia municipal para apro-
bar Ordenanzas sobre una determinada
materia no es una objeción real. Así lo han
entendido la jurisprudencia (para el supues-
to de Ordenanzas de prevención de incen-
dios, muy similar a la Ordenanza de capta-
ción de energía solar, Sentencia del Tribunal
Supremo de 14 de enero de 1998, Rec. núm.
185/92, Ar. 561) y parte de la doctrina.

4. Una Ordenanza municipal que obliga-
ra a incorporar en los edificios y construc-
ciones instalaciones de captación de ener-
gía solar podría afectar al ejercicio de un
derecho fundamental como el de propiedad,
(art. 33 de la Constitución).

Es discutible que así sea, pero incluso
manteniendo que lo es, no parece que exis-
ta inconveniente alguno a que esta materia
sea regulada por medio de una Ordenanza
municipal. El derecho a disfrutar de un
medio ambiente adecuado, reconocido en el
art. 45 de la Constitución, justifica la impo-
sición de límites y restricciones en el dere-
cho de propiedad, como puede ser la obli-
gación del propietario de un inmueble de
instalar paneles solares para producir agua
caliente sanitaria. La Constitución (art. 33.2)
permite que la función social delimite el
contenido del derecho de propiedad de
acuerdo con las leyes; en este caso el art.
25.2.f ) LRBRL - Ley 7/1985, reguladora de
las bases de régimen local - es la cobertura
legal que permite al municipio imponer lími-
tes a la propiedad por razón del medio
ambiente -. Esta argumentación se encuen-
tra en la jurisprudencia del Tribunal

Supremo. Vid. al respecto la Sentencia de 3
de febrero de 1989, Ar. 807, y la Sentencia
de 15 de junio de 1992, Rec. núm. 2032/90,
Ar. 5378; y de los Tribunales Superiores de
Justicia, la Sentencia de 20 de diciembre de
1994 del Tribunal de Cantabria, Ar. 6973.

5. Si bien es cierto que tanto al Estado
como a las Comunidades Autónomas les
corresponde el ejercicio de competencias
legislativas sobre esta materia - a tenor del
art. 149.1.25ª y del art. 149.1.23ª de la
Constitución le corresponde al Estado apro-
bar las bases del régimen energético y la
legislación básica en materia de protección
del medio ambiente, y a las Comunidades
Autónomas el desarrollo normativo, y ade-
más, cuando se trata de medio ambiente,
aprobar las normas adicionales de protec-
ción -; esto no excluye la competencia nor-
mativa del municipio para regular medidas
de ahorro y uso eficiente de la energía.

De hecho la adopción de medidas de aho-
rro de la energía es uno de los requisitos
básicos que han de cumplir los edificios
según establece el art. 3 de la Ley (estatal)
38/1999 de ordenación de la Edificación. Sin
embargo, estas medidas de ahorro energéti-
co no se especifican en esta Ley estatal de
ordenación de la Edificación, sino que se
han de establecer en un Código Técnico de
la Edificación, que deberá ser aprobado -
según dispone la propia Ley en su art. 3.2 y
en su Disposición final 2ª - como reglamen-
to del Gobierno en un plazo de dos años a
partir de la entrada en vigor de dicha Ley
(que tuvo lugar con anterioridad a mayo de
2000).

Pero a pesar de que existe la posibilidad
de que el Gobierno, cuando apruebe el
Código Técnico de la Edificación, establezca
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medidas concretas de ahorro energético de
los edificios, esto tampoco excluye que el
establecimiento de estas medidas pueda
resultar competencia de las Comunidades
Autónomas o de los municipios.

En este sentido el art. 3.2 Ley 38/1999, de
Ordenación de la Edificación dispone que el
Código Técnico de la Edificación "es un
marco normativo que establece las exigen-
cias básicas de calidad de los edificios y de
sus instalaciones", es decir, no supone una
regulación exhaustiva de las exigencias téc-
nicas de la edificación.

A mayor abundamiento, el propio art. 3.2
in fine Ley Ordenación de la Edificación
señala que "El Código podrá completarse
con las exigencias de otras normativas dic-
tadas por las Administraciones competen-
tes y se actualizará periódicamente confor-
me a la evolución de la técnica y la deman-
da de la sociedad", lo que deja abierto un
espacio a la regulación que adopten
Comunidades Autónomas y municipios
sobre exigencias técnicas de los edificios. 

6. Aunque la previsión legal es que el
Código Técnico de la Edificación pueda con-
tener la autorización a los municipios para
que a través de las correspondientes
Ordenanzas se establezca la obligación de
instalar sistemas de captación solar en
determinados edificios con determinados
usos, el hecho es que en todo caso esta
regulación parece una competencia natural
del municipio, puesto que la obligación de
incorporar instalaciones de energía solar
debe depender, por razones de eficiencia,
del nivel de demanda energética, y esto a su
vez dependerá claramente de las condicio-
nes climáticas, demográficas y urbanísticas
de cada municipio - concretamente de la

vivienda tipo de cada municipio, que se fija
en función de las determinaciones del pla-
neamiento urbanístico del respectivo térmi-
no municipal -. Por otro lado, es evidente
que este tipo de regulación incide en la
competencia local, en la medida que serán
los órganos municipales los competentes
en todo caso para verificar la existencia de
las instalaciones y su adecuación con los
planes urbanísticos, al menos en lo relativo
a los aspectos ambientales, estéticos y pai-
sajísticos afectados por estas nuevas insta-
laciones.

7. A nuestro juicio, esta Ordenanza no es
necesariamente una Ordenanza de edifica-
ción, ya que estas medidas - y un ejemplo
son las Normas Urbanísticas del Plan de
Madrid (art. 5.4) -, parece que se deben
incluir en la materia de fomento y ahorro de
la energía, referido a las condiciones gene-
rales para la protección del medio ambiente
urbano (así, el P.G.O.U. de Madrid de 1997,
Título 5).

8. Los municipios deberían garantizar el
cumplimiento de la Ordenanza sobre capta-
ción solar exigiendo en el otorgamiento de
la correspondiente licencia de actividad o
licencia equivalente la presentación de un
proyecto de instalación térmica elaborado
con arreglo a la legislación vigente (RITE -
Reglamento de instalaciones térmicas de
los edificios, aprobado por Decreto
1751/1998, de 31 de julio -, o normativa
equivalente) y emitido por técnico compe-
tente. Tras la realización de la instalación el
Ayuntamiento exigirá una licencia de funcio-
namiento o licencia equivalente en la que se
verifique que la instalación se ha realizado
conforme al proyecto elaborado.
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En cualquier caso, el Alcalde tiene com-
petencia para suspender las obras o los
usos que se estén realizando sin cumplir
esta obligación o cumpliéndola de manera
defectuosa conforme a lo previsto en la
legislación urbanística (arts. 184 y ss. de la
Ley del Suelo de 1976, y arts. 284 y ss. de
la Ley del Suelo de 1992).

9. No parece posible que una Ordenanza
municipal cree nuevas infracciones y san-
ciones y tipifique como tales el incumpli-
miento de la obligación de incorporar ins-
talaciones solares, porque esta materia
está reservada a la ley por los artículos 25
y 45.3 de la Constitución. Sólo es posible
que una Ordenanza municipal establezca
un sistema de infracciones y sanciones en
esta materia cuando exista una ley que
haya creado previamente este sistema. Por
el momento no existe ninguna ley estatal
que lo prevea. A nivel de las Comunidades
Autónomas, Cataluña por medio de su Ley
24/1991 de Vivienda, ha establecido un
régimen de infracciones y sanciones aplica-
ble al cumplimiento de la obligación de
incorporar paneles solares. En el resto de
las Comunidades Autónomas no tenemos
noticia de que se hayan aprobado leyes en
este sentido, por lo que los municipios, a
excepción de los catalanes, no deberían
aprobar una Ordenanza que estableciera
este tipo de infracciones y sanciones, ya
que existe el riesgo de su anulación por los
Tribunales.

10. Lo que sí parece posible es sancionar
cuando lo que se incumplen son los requisi-
tos técnicos de la instalación exigidos por la
legislación vigente, una vez que existe un
proyecto sobre la misma o incluso cuando
ésta ya se encuentra en funcionamiento.
Esto es así al amparo del RITE - Reglamento
de instalaciones térmicas de los edificios,
aprobado por Decreto 1751/1998 - que se
remite en este punto, en su art. 18, a lo dis-
puesto en la Ley 21/1992, de 26 de julio, de
industria, sobre infracciones y sanciones
administrativas (arts. 30 a 37). 

11. Recientemente ha tenido lugar en la
Comunidad Autónoma de Canarias la apro-
bación  - con base en las competencias
autonómicas sobre energía y medio ambien-
te, entre otras - de la Ley 1/2001, sobre cons-
trucción de edificios para la utilización de
energía solar, que obliga a las nuevas edifi-
caciones o a las rehabilitadas a contar con
las instalaciones necesarias que las hagan
aptas para usar energía solar con el fin de
producir agua caliente sanitaria. No obstan-
te, esta norma es perfectamente compatible
con la adopción por los municipios de
Ordenanzas de energía solar, que servirán
de complemento a la misma, en la medida
que en estas Ordenanzas lo que se impon-
dría es la obligación de usar la energía solar
para usos térmicos, condicionándola a la
obtención de las correspondientes licencias.
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5
Artículo 1

Objeto.
El objeto de la presente Ordenanza es regu-

lar, con el fin de mejorar el medio ambiente, la
obligada incorporación de sistemas de capta-
ción y utilización de energía solar activa de baja
temperatura para la producción de agua calien-
te sanitaria y calentamiento de piscinas, en los
edificios y construcciones situados en el térmi-
no municipal de .............que cumplan las con-
diciones establecidas en esta norma.

Artículo 2

Edificaciones y construcciones afectadas.
1. Las determinaciones de esta Ordenanza son

de aplicación a los supuestos en que concurran
conjuntamente las siguientes circunstancias:

a) Realización de nuevas edificaciones o
construcciones o rehabilitación, reforma integral
o cambio de uso de la totalidad de los edificios o
construcciones existentes, tanto si son de titula-
ridad pública como privada. Se incluyen los edi-
ficios independientes que pertenecen a instala-
ciones complejas.

b) Que el uso de la edificación se corres-

ponda con alguno de los previstos en el artículo
siguiente.

c) Cuando se trate de edificios residenciales
con más de.....viviendas o de edificaciones o
construcciones para otros usos en los que se
prevea un volumen de consumo de agua
caliente sanitaria superior a ......... litros diarios
al año.

2. Las determinaciones de esta Ordenanza
serán asimismo de aplicación a las piscinas de
nueva construcción.

Artículo 3

Usos afectados.
1.Los usos que quedan afectados por la incor-

poración de los sistemas de captación y utilización
de energía solar activa de baja temperatura para el
calentamiento del agua caliente sanitaria, son:
- Viviendas.
- Hoteles y cárceles.
- Educativo.
- Sanitario.
- Deportivo.
- Comercial.
- Cualquier otro que comporte un consumo de
agua caliente sanitaria.
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2. Para el caso de calentamiento de pisci-
nas quedan afectados todos los usos, tanto
si se trata de piscinas cubiertas como des-
cubiertas.

3. Todos estos usos han de entenderse en
el sentido en que se definen en las normas
urbanísticas vigentes en este municipio.

Artículo 4.

Garantía del cumplimiento de esta
Ordenanza.

1. Todas las construcciones y usos a los
que, según el Art. 2 es aplicable esta
Ordenanza, quedan sometidos a la exigen-
cia de otorgamiento de licencia de actividad
y funcionamiento o licencias equivalentes.

2. En la solicitud de la licencia de activi-
dad se deberá adjuntar el proyecto básico
de la instalación de captación y utilización
de energía solar con los cálculos analíticos
correspondientes para justificar el cumpli-
miento de esta norma. En el caso de que,
según el RITE, la instalación no necesite pro-
yecto, este se sustituirá por la documenta-
ción presentada por el instalador, con las
condiciones que determina la instrucción
técnica ITE 07 de dicho Reglamento, debien-
do igualmente quedar justificado en la
memoria correspondiente el cálculo del
cumplimiento de esta norma. 

3. El otorgamiento de la licencia de fun-
cionamiento o apertura o licencia equivalen-
te que autorice el funcionamiento y la ocu-
pación tras la realización de las obras reque-
rirá la presentación de un certificado de que
la instalación realizada resulta conforme al
proyecto, realizado según el modelo del
Apéndice 06.1 del RITE y emitido por técnico
competente.

Artículo 5.

La mejor tecnología disponible.

1. La aplicación de esta Ordenanza se rea-
lizará en cada caso de acuerdo con la mejor
tecnología disponible. 

2. Las licencias reguladas en esta
Ordenanza quedan sometidas a la reserva
de modificación no sustancial de su clausu-
lado a los efectos de permitir la permanente
adaptación a los avances tecnológicos.

Artículo 6.

Requisitos de las instalaciones y normativa
aplicable.

1. Las instalaciones solares deberán pro-
porcionar un aporte mínimo del 60%. Se
podrá reducir justificadamente este aporte
solar, aunque tratando de aproximarse lo
máximo posible, en los siguientes casos:

a) Cuando se cubra dicho porcentaje de
aporte en combinación con equipos que
permitan el aprovechamiento de energías
renovables o residuales procedentes de
instalaciones térmicas.

b) Cuando el cumplimiento de este nivel
de producción suponga sobrepasar los cri-
terios de cálculo que marca el RITE. 

c) Cuando el emplazamiento no cuente
con suficiente acceso al sol por barreras
externas al mismo. 

d) Para el caso de edificios rehabilitados,
cuando existan graves limitaciones arqui-
tectónicas derivadas de la configuración
previa.

2. Las instalaciones de energía solar de
baja temperatura deberán cumplir la legisla-
ción vigente en cada momento, y les resulta
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especialmente de aplicación la Ley 21/1992
de Industria en lo relativo al régimen de
infracciones y sanciones, y el Reglamento
de instalaciones térmicas de los edificios -
RITE - aprobado por Real Decreto
1751/1998, de 31 de Julio.

3. Las instalaciones de energía solar
deberán cumplir las normas.

Artículo 7.

Protección del paisaje.
A las instalaciones de energía solar regu-

ladas en esta Ordenanza les son de aplica-
ción las normas urbanísticas destinadas a
impedir la desfiguración de la perspectiva
del paisaje o perjuicios a la armonía paisa-
jística o arquitectónica y también la preser-
vación y protección de los edificios, conjun-
tos, entornos y paisajes incluidos en los
correspondientes catálogos o planes urba-
nísticos de protección del patrimonio. El
órgano municipal competente verificará la
adecuación de las instalaciones a las nor-
mas urbanísticas y valorará su integración
arquitectónica, así como sus posibles bene-
ficios y perjuicios ambientales. Asimismo
tendrá en cuenta que estas instalaciones no
produzcan reflejos frecuentes que puedan
molestar a personas residentes en edificios
colindantes.

Artículo 8.

Empresas Instaladoras.
Las instalaciones habrán de ser realiza-

das por empresas instaladoras conforme a
lo previsto en el Art. 14 del RITE y sólo
podrán emplearse elementos homologados
por una entidad debidamente autorizada.
En el proyecto de instalación deberá siem-

pre aportarse las características de los ele-
mentos que la componen.

Artículo 9. 

Obligaciones de comprobación y manteni-
miento.

1. El propietario de la instalación y/o el
titular de la actividad que se desarrolla en el
inmueble dotado de energía solar, están
obligados a su utilización y a realizar las
operaciones de mantenimiento, incluidas
las mediciones periódicas, y las reparacio-
nes necesarias para mantener la instalación
en perfecto estado de funcionamiento y efi-
ciencia.

2. Todas las instalaciones que se incor-
poren en cumplimiento de esta Ordenanza
que superen los .... metros cuadrados
deben disponer de los equipos adecuados
de medida de energía térmica y control de la
temperatura, del caudal y de la presión, que
permitan comprobar el funcionamiento del
sistema.

Artículo 10. 

Inspección, requerimientos y órdenes de
ejecución.

1. Los servicios técnicos municipales
podrán realizar inspecciones en las instala-
ciones del edificio para comprobar el cum-
plimiento de las previsiones de esta
Ordenanza.

2. Una vez comprobada la existencia de
anomalías en las instalaciones o en su man-
tenimiento, el órgano municipal correspon-
diente practicará los requerimientos que
tengan lugar, y en su caso, dictará las órde-
nes de ejecución que correspondan para
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asegurar el cumplimiento de esta
Ordenanza.

3. El Ayuntamiento Pleno podrá encomen-
dar la realización de inspecciones en los edi-
ficios para comprobar el cumplimiento de
las previsiones de esta Ordenanza en otras
Entidades públicas territoriales u organis-
mos públicos.

Artículo 11. 

Suspensión de obras y actividades.
El Alcalde es competente para ordenar la
revocación de las Licencias y la suspensión

de las obras de edificios y usos en los mis-
mos que se realicen incumpliendo esta
Ordenanza de acuerdo con la legislación
urbanística. 

Artículo 12. 

Ayudas.
Para facilitar la aplicación de esta
Ordenanza el Ayuntamiento podrá apro-
bar/aprobará anualmente una línea de boni-
ficaciones para incentivar a propietarios y
promotores.
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Motivaciones de la propuesta

6
Artículo 1

• Art. 4.1.a), Art. 84.1.a) y Art. 25.2,f ) LRBRL
(Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
bases de régimen local).
• Art. 1 Ordenanza de captación de energía
solar en los edificios del municipio de
Barcelona.
• Art. 1 Ordenanza de captación de energía
solar en los edificios del municipio de Sant
Joan Despí.
• El Ayuntamiento, según su criterio, podrá
incorporar otras aplicaciones como por
ejemplo el agua de aporte a procesos indus-
triales. 

Artículo 2

• Art. 2 Ordenanza de captación de energía
solar en los edificios del municipio de
Barcelona.
• Art. 2 Ordenanza de captación de energía
solar en los edificios del municipio de Sant
Joan Despí.
• El criterio c) exige que sea necesario un
nivel mínimo de consumo de energía y éste
se fija teniendo en cuenta la tipología de los

edificios. En este sentido resulta de aplica-
ción más inmediata y sencilla establecer, en
primer término, una exigencia en función del
número de viviendas y en segundo lugar,
para usos no domésticos, referirla a litros de
consumo que pueden valorarse directamen-
te dependiendo del número de camas, de
servicios de comida, etc. 

Artículo 3

Apartado 1º

• Art. 3.1 Ordenanza de captación de energía
solar en los edificios del municipio de
Barcelona.
• Art. 3.1 Ordenanza de captación de energía
solar en los edificios del municipio de Sant
Joan Despí.
• El Ayuntamiento podrá incluir otros usos
adaptados a sus peculiaridades o criterios.

Apartado 2 

• Art. 3.3 Ordenanza de captación de ener-
gía solar en los edificios del municipio de
Barcelona.
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• Art. 3.3 Ordenanza de captación de ener-
gía solar en los edificios del municipio de
Sant Joan Despí.

Apartado 3 

• Art. 3.2 Ordenanza de captación de ener-
gía solar en los edificios del municipio de
Barcelona.
• Art. 3.2 Ordenanza de captación de ener-
gía solar en los edificios del municipio de
Sant Joan Despí.

 Artículo 4

• Fundamento: Vid. supra el capítulo II,
sobre la garantía de la aplicación de la
Ordenanza.
• Por tanto, como ya se ha puesto de relieve
anteriormente los órganos competentes del
Ayuntamiento en materia de medio ambien-
te y actividades clasificadas - a través del
otorgamiento de la licencia de actividad y de
la realización de la visita de comprobación
antes de otorgar la licencia de funciona-
miento - ejercen un control a los efectos de
verificar la existencia o no de un proyecto
para las instalaciones solares, las caracte-
rísticas técnicas de las instalaciones y com-
probar el impacto visual y estético de las
mismas sobre el edificio y su entorno.

Apartado 1 

• Se exige en todos los supuestos a los que
resulta de aplicación la Ordenanza una
licencia de actividad, que como es sabido,
se suele tramitar previa o simultáneamente
a la licencia de obras (Art. 22.3 del
Reglamento de Servicios de las
Corporaciones Locales, aprobado por
Decreto de 17 de junio de 1955) -.

• Art. 34 y Disposición Adicional 5ª RAMINP
- Reglamento de Actividades Molestas,
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, aprobado
por Real Decreto 2414/1961, de 30 de
Noviembre -.

Apartado 2 

• Art. 6 Ordenanza de captación de energía
solar en los edificios del municipio de
Barcelona.
• Art. 6 Ordenanza de captación de energía
solar en los edificios del municipio de Sant
Joan Despí.

Apartado 3 

•  Se introduce este apartado para garanti-
zar el cumplimiento del contenido de la
Ordenanza por medio de lo que será prácti-
ca habitual en los municipios. Según consta
ya, así es similar a la aplicación práctica de
la Ordenanza de captación solar en el muni-
cipio de Sant Joan Despí. 

Artículo 5

• Art. 5 Ordenanza de captación de energía
solar en los edificios del municipio de
Barcelona.
• Art. 5 Ordenanza de captación de energía
solar en los edificios del municipio de Sant
Joan Despí.
• Se incluye la conocida "cláusula de pro-
greso" que rige para todas las autorizacio-
nes o licencias reguladas en el Reglamento
de Actividades Molestas, Insalubres,
Nocivas y Peligrosas de 1961 (Art. 10.2
Orden de 15 de Marzo de 1963, que desarro-
lla dicho Reglamento) y en otras leyes
(ejemplo Art. 104 del Decreto legislativo
1/2001, por el que se aprueba el texto refun-
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dido de la ley de aguas y Art. 58.2 Ley
22/1988, de costas).
• Las funciones por incumplimiento que-
dan sometidas a las normas generales
sobre licencias, especialmente al Art. 16
del Reglamento de Servicios de las
Corporaciones Locales. La licencia, bien
sea la de obras, bien la de actividad es un
acto declarativo de derechos. Frente al
principio de irrevocabilidad de los actos
declarativos de derechos, la última legis-
lación administrativa española. (Ley de
aguas, Ley de Costas, Reglamento de
Carreteras, etc.) siguiendo el pionero Art.
16 Reglamento de Servicios de las
Corporaciones Locales permite la revoca-
ción (mal llamada a veces caducidad) y la
modificación de los actos declarativos de
derechos, naturalmente sin indemnización
por incumplimiento de las condiciones o
modos, por nuevas circunstancias o fuerza
mayor. Sólo en el caso de necesidad de
adaptarse a circunstancias subjetivas,
como son las nuevas normas - en este
caso si el Pleno del Ayuntamiento dictase
nuevas disposiciones para adaptar las
previsiones técnicas de esta Ordenanza a
los cambios tecnológicos que se puedan
producir - podrá la persona titular de la
licencia en la que se incluye el proyecto de
instalación solar solicitar una indemniza-
ción. 
entorno.

Artículo 6

Apartado 1 

• Art. 7, último párrafo Ordenanza de cap-
tación de energía solar en los edificios del
municipio de Barcelona.

• Art. 7, último párrafo Ordenanza de cap-

tación de energía solar en los edificios del
municipio de Sant Joan Despí.

Apartado 2 

• Se ha dotado a este párrafo de sustantivi-
dad propia, debido a la importancia que
reviste su contenido y se ha hecho una remi-
sión expresa al régimen sancionador de la
Ley de Industria, al que se remite de todos
modos el propio RITE, y que permitirá que el
Alcalde [Art. 21.1.n) LRBRL - Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las bases de régi-
men local -] imponga sanciones cuando se
incumplan los requisitos técnicos que el
RITE exige a las instalaciones de energía
solar.

Apartado 3 

• Asimismo depende del criterio de cada
Ayuntamiento el cumplimiento, en su caso,
de las normas UNE actuales y futuras.

Artículo 7

• Art. 15 Ordenanza de captación de energía
solar en los edificios del municipio de
Barcelona.
• Art. 15 Ordenanza de captación de energía
solar en los edificios del municipio de Sant
Joan Despí.
• Art. 14 del Modelo de Ordenanza sobre
captación solar activa de edificios urbanos
elaborada por la Asociación Terra.
• Se establece un mandato de ponderación al
órgano municipal para que compruebe, en
caso de que aun en cumplimiento de la norma-
tiva urbanística de protección ambiental se
produzca algún perjuicio paisajístico o estético
que éste resulte de menor importancia que
la mejora ambiental que se logra con la
incorporación de las instalaciones de capta-
ción de energía solar.
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• Art. 7.2 Ordenanza de captación de ener-
gía solar en los edificios del municipio de
Barcelona.
• Art. 7.2 Ordenanza de captación de ener-
gía solar en los edificios del municipio de
Sant Joan Despí.
• Art. 8 del Modelo de Ordenanza sobre cap-
tación solar activa de edificios urbanos ela-
borada por la Asociación Terra.

Artículo 8

No existen comentarios al respecto.

Artículo 9

Apartado 1 

• Art. 17 Ordenanza de captación de energía
solar en los edificios del municipio de
Barcelona.
• Art. 17 Ordenanza de captación de energía
solar en los edificios del municipio de Sant
Joan Despí.
• Junto a la persona titular de la actividad
que se desarrolla en el inmueble también
queda obligado, para una mayor garantía de
la obligación, el propietario de la instala-
ción, que en ocasiones coincidirá con el titu-
lar de la actividad aunque no necesariamen-
te.

Apartado 2.

• Art. 14 Ordenanza de captación de energía
solar en los edificios del municipio de
Barcelona.
• Art. 14 Ordenanza de captación de energía
solar en los edificios del municipio de Sant
Joan Despí.

Artículo 10

• Art. 18 Ordenanza de captación de energía
solar en los edificios del municipio de
Barcelona.
• Art. 18 Ordenanza de captación de energía
solar en los edificios del municipio de Sant
Joan Despí.
• Se considera improcedente la imposición
de multas coercitivas, pues se requiere una
previa autorización legal para ello ex Art. 99
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común.
• Dado que estamos en la Administración
local es de aplicación la LRBRL – Ley 7/1985,
reguladora de las bases de régimen local -.
Esta ley solamente regula la delegación de
competencias (Art. 27 LRBRL) de la
Administración del Estado, de Comunidades
Autónomas, etc... en los municipios y la ges-
tión ordinaria de servicios propios de las
Comunidades Autónomas en las
Diputaciones (Art. 37 LRBRL). No está pre-
vista en la LRBRL una delegación de abajo a
arriba como sí es el caso del Art. 7 de la Ley
39/1988, de Haciendas Locales. Según la
jurisprudencia esta delegación de abajo a
arriba solamente es posible si una ley lo
prevé. Puede ser que las leyes autonómicas
prevean este supuesto. Por otra parte tam-
poco está prevista en la LRBRL la delegación
del mero ejercicio o mandato de los munici-
pios en otras Entidades.

Se puede buscar un apoyo de la delega-
ción de una actividad material, como es la
inspección, del municipio a otra Entidad
pública, en el Art. 15 de la Ley 30/1992 de
Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas que regula la llamada encomienda
de gestión (que no es más que una delega-
ción del ejercicio), en virtud de la cual el
encomendado actúa por nombre y cuenta
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del encomendante en la realización de acti-
vidades de carácter material, técnico o de
servicios.
• Por lo tanto, apoyándose en este Art. 15.1
de dicha ley (encomienda a otros órganos o
entidades de la misma o de distinta
Administración) se podría pensar en un con-
venio o encomienda del municipio para la
inspección de estas instalaciones de capta-
ción solar.

Artículo 11

• Art. 19 Ordenanza de captación de energía
solar en los edificios del municipio de
Barcelona.
• Art. 19 Ordenanza de captación de energía
solar en los edificios del municipio de Sant
Joan Despí.
• Se ha recogido la expresión y usos en los
mismos, toda vez que hay que tener en
cuenta que esta Ordenanza es de aplicación
no sólo a las obras de edificación o reforma
integral de un edificio sino también al cam-

bio de uso del mismo (Art. 2).
• La revocación de las Licencias se encuen-
tra regulada con carácter general en el Art.
16 del Reglamento de Servicios de las
Corporaciones Locales de 1955.
• En la legislación urbanística esta compe-
tencia del Alcalde se encuentra regulada en
los artículos 184 y ss. de la Ley del Suelo de
1976 y en los artículos 284 y ss. de la Ley del
Suelo de 1992.
• Regular la subrogación de la Comunidad
Autónoma para el supuesto de que el
Ayuntamiento no ejerciese su competencia
de suspensión de obras o usos supondría
una garantía más del cumplimiento de la
Ordenanza, aunque parece que en algunos
casos puede ser problemático que los
Ayuntamientos la incorporasen.

Artículo 12

• Art. 16.1, Ley 39/1988, de Haciendas loca-
les.
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Anexos Normativos

A
Anexo normativo al estudio de los antece-

dentes existentes en la materia y a la pro-
puesta de una ordenanza sobre energía solar
térmica:

• Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y
Peligrosas.
• Ley (canaria) 1/2001, de 21 de mayo, sobre
construcción de edificios aptos para la
utilización de energía solar.
• Ley (catalana) 22/1998, de 30 de diciembre,
de la Carta Municipal de Barcelona.
• Ley (catalana) 24/1991, de la Vivienda y
normas complementarias.

• Ley 2/1985, de 2 de abril, reguladora de
las bases de régimen local.
• Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de
Ordenación de la Edificación.
• Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.
• Ordenanza de captación de energía solar
de Barcelona.
• Ordenanza de captación de energía solar
de Sant Joan Despí.
• RITE : Reglamento de instalaciones térmicas
de los edificios aprobado por Real Decreto
1751/1998, de 31 de julio.
• UNE 94101:1986 – Colectores solares térmicos.
Definiciones y características generales.
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